
Reg Radicacion Demandante Demandado Clase Actuación

1 41001-33-33-003-2013-00102-00 GLORIA RODRIGUEZ MONTOYA

LA NACION MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - 

EJERCITO NACIONAL - REPARACION DIRECTA Auto resuelve

2 41001-33-33-003-2018-00382-00 PEDRO FERNANDO GOMEZ NUÑEZ

NACION- RAMA JUDICIAL- 

DIRECCION EJECUTIVA 

SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto obedece a lo 

resuelto por el 

superior

3 41001-33-33-003-2019-00279-00 ELCIRA MURCIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto Fija Fecha 

Audiencia Inicial

4 41001-33-33-003-2020-00171-00

ANDRES FELIPE VILLALBA QUIMBAYA, 

DUPERLY QUIMBAYA GARCIA

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO, NACION - 

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

MEDIMAS EPS SAS EN 

LIQUIDACION REPARACION DIRECTA

Auto fija fecha 

audiencia y/o 

diligencia

5 41001-33-33-003-2020-00218-00 VIVIANA CORTES CACHAYA

NACION RAMA JUDICIAL 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto resuelve 

concesión recurso 

apelación

6 41001-33-33-003-2021-00067-00

ALEJANDRINA BERNA TOVAR, CARMEN 

NIDIA OSPINA en nombre propio y en 

representación de sus hijos GEOVANNY, 

OMAR Y JESÚS, AGUSTIN OSPINA 

ROJAS

CAJA DE COMPENSACION 

FAMILAR DEL HUILA 

COMFAMILIAR Y OTROS, E S E 

HOSPITAL MINICIPAL SAN 

ANTONIO DEL AGRADO HUILA REPARACION DIRECTA Auto resuelve

ESTADO 52 DEL 03/11/2022 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA
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7 41001-33-33-003-2021-00118-00

SANTIAGO LLANOS GUZMAN, JHOJAN 

STEVEN LLANOS GUZMAN, JORGE 

LEONARDO LLANOS GUZMAN, JUAN 

DAVID LLANOS GUZMAN, ALDEMAR 

LLANOS BARREIRO, YAKELINE GUZMAN 

PERDOMO, ALDEMAR LLANOS GUZMAN

NACION MINISTERIO DE 

DEFENSA POLCIIA NACIONAL REPARACION DIRECTA

Auto pone en 

conocimiento

8 41001-33-33-003-2021-00222-00

NINCY YESENIA VALENCIA PERDOMO, 

HERNAN EDUARDO MENESES 

RODRIGUEZ

CAJA DE COMPENSACION 

FAMILAR DEL HUILA 

COMFAMILIAR Y OTROS, E S E 

HOSPITAL MINICIPAL SAN 

ANTONIO DEL AGRADO HUILA REPARACION DIRECTA Auto resuelve

9 41001-33-33-003-2022-00047-00 LUZ MARINA MENDEZ ROJAS

SECRETARIA DE EDUCACION 

DEL MUNICIPIO DE PITALITO, 

NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

DE P

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto resuelve 

concesión recurso 

apelación

10 41001-33-33-003-2022-00053-00 LEIDY RUBIELA VARGAS SANCHEZ

SECRETARIA DE EDUCACION 

DEL MUNICIPIO DE PITALITO, 

NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

DE P

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto obedece a lo 

resuelto por el 

superior

11 41001-33-33-003-2022-00076-00 MARTHA SARRIA GONZALEZ

MUNICIPIO DE NEIVA HUILA, 

NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

DE P

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto resuelve 

concesión recurso 

apelación

12 41001-33-33-003-2022-00089-00 OLGA INES GAVIRIA MUÑOZ

NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

DE P, MUNICIPIO DE PITALITO

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto resuelve 

concesión recurso 

apelación

13 41001-33-33-003-2022-00091-00 LUZ DARY ALVAREZ GARCIA

NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

DE P, MUNICIPIO DE PITALITO

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto resuelve 

concesión recurso 

apelación

14 41001-33-33-003-2022-00108-00

JOSE ARLEY TRUJILLO VARGAS, EMIRO 

ARTUNDUAGA SCARPETTA, MARIA 

VILDEMIRA SCARPETTA PALENCIA, 

HERMIDES ARUNDUAGA, ANDREA 

ARTUNDUAGA SCARPETTA, CARLOS 

HERMIDES ARTUNDUAGA SCARPETTA, 

FRANK DAIRO ARTUNDUAGA 

SCARPETTA

ESE HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PITALITO, 

MEDIMAS EPS S.A.S REPARACION DIRECTA

Auto Inadmite 

Llamamiento Garantia
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15 41001-33-33-003-2022-00128-00

CARLOS MARIO GALVIS PEREZ, SULLY 

TATIANA GALVIS PEREZ, MARIA DEL 

TRANSITO BERMUDEZ DE GALVIS, 

ADRIANA PAOLA PEREZ PERDOMO

WILLIAM EDUARDO GUTIERREZ 

ORDOÑEZ, NACION - 

MINISTERIO DE DEFENSA -

POLICIA NACIONAL, MUNICIPIO 

DE NEIVA, UNIDAD NACIONAL 

DE PROTECCION UNP REPARACION DIRECTA

Auto Fija Fecha 

Audiencia Inicial

16 41001-33-33-003-2022-00129-00 ALEXANDER SALAZAR HERREÑO

DEPARTAMENTO DEL HUILA-

SECRETARIA EDUCACION 

DPTAL, NACIÓN - MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

17 41001-33-33-003-2022-00156-00 MARIA CONSUELO GONZALEZ YUCUMA

DEPARTAMENTO DEL HUILA-

SECRETARIA EDUCACION 

DPTAL, NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

DE P

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

18 41001-33-33-003-2022-00165-00 ANA SOFIA GONZALEZ SOTO

DEPARTAMENTO DEL HUILA-

SECRETARIA EDUCACION 

DPTAL, NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

DE P

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

19 41001-33-33-003-2022-00167-00 NELSON HUGO CALDERON ACOSTA

DEPARTAMENTO DEL HUILA-

SECRETARIA EDUCACION 

DPTAL, NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

DE P

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

20 41001-33-33-003-2022-00171-00 SANDRA LILIANA RIOS CABRERA

DEPARTAMENTO DEL HUILA-

SECRETARIA EDUCACION 

DPTAL, NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

DE P

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

21 41001-33-33-003-2022-00174-00 NESTOR ALEXANDER GARCIA VARGAS

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

DE P

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

22 41001-33-33-003-2022-00178-00 NOHEMY BUITRAGO RICO

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

DE P

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve
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23 41001-33-33-003-2022-00186-00 LUCY ORTIZ OBANDO

DEPARTAMENTO DEL HUILA-

SECRETARIA GENERAL, NACION-

MINISTERIO DE EDUCACI?N 

NACIONAL-FONDO DE P

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

24 41001-33-33-003-2022-00192-00 BERTHA DALY GONZALEZ CALDERON

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

25 41001-33-33-003-2022-00193-00

DOLLY YOJANA TIERRADENTRO 

CABRERA

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

26 41001-33-33-003-2022-00194-00 JHON JAIRO PLAZAS SAAVEDRA

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

27 41001-33-33-003-2022-00201-00 GLORIA BASTOS VALDERRAMA

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

FIDUPREVISORA S.A., NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

28 41001-33-33-003-2022-00203-00 YOHANA ANDREA GUEVARA TRUJILLO

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

FIDUPREVISORA S.A., NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

29 41001-33-33-003-2022-00209-00 JESUS ELIAS SANCHEZ JAVELA

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

FIDUPREVISORA S.A., NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

30 41001-33-33-003-2022-00211-00 MARTHA GRILLO VARGAS

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

FIDUPREVISORA S.A., NACIÓN - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

FONDO NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

31 41001-33-33-003-2022-00230-00 MARTHA CECILIA PERDOMO CRUZ

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

32 41001-33-33-003-2022-00240-00 ADA UBIELLY VALENCIA CELIS

DEPARTAMENTO DEL HUILA-

SECRETARIA DE EDUCACION, 

NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve
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33 41001-33-33-003-2022-00241-00 ANGELLY MARCELA ROJAS RAMIREZ

ESE CENTRO DE SALUD SAN 

JUAN DE DIOS DE EL PITAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto que Ordena 

Seguir Adelante con 

la Ejecución

34 41001-33-33-003-2022-00242-00 ANA MILENA CABRERA SALAZAR

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

35 41001-33-33-003-2022-00244-00 MARTHA EDITH CRUZ CORDOBA

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

36 41001-33-33-003-2022-00254-00

E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO P COMFAMILIAR DEL HUILA EPS EJECUTIVO Auto decide recurso

37 41001-33-33-003-2022-00268-00

DIANA PAOLA GARCIA VEGA, FABRIANI 

GARCIA VEGA, GLORIA EDIT VEGA 

RAMOS COMFAMILIAR DEL HUILA EPS REPARACION DIRECTA

Auto resuelve 

intervención sucesor 

Procesal

38 41001-33-33-003-2022-00285-00 MAXIMINO HERRAN TRUJILLO

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL- FONDO 

NAC

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

39 41001-33-33-003-2022-00294-00 ERIKA MARCELA MORENO TORRES

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL- FONDO 

NAC

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto resuelve

40 41001-33-33-003-2022-00300-00 ESTEFANIA TRUJILLO CERQUERA

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL- FONDO 

NAC

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto obedece a lo 

resuelto por el 

superior

41 41001-33-33-003-2022-00470-00 SERGIO ADRIAN SANCHEZ LOPERA

NACION MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto admite demanda

42 41001-33-33-003-2022-00472-00 MARIA ORFA MOMPOTES BECERRA

NACION MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, 

MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto admite demanda
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43 41001-33-33-003-2022-00477-00 MARIA NORIS LIZCANO BONILLA

DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

NACION MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, 

MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL-FOMAG-

FIDUPREVISO

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO Auto admite demanda

44 41001-33-33-003-2022-00483-00

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG-FIDUPREVISO

SANDRA VIVIANA CADENA 

MARTINEZ, SANDRA MARIA DEL 

CASTILLO., ALFREDO VARGAS 

ORTIZ, ALFREDO VARGAS 

ORTIZ

ACCION DE 

REPETICION

Auto inadmite 

demanda

45 41001-33-33-003-2022-00504-00 NORBERTO SILVA SALDAÑA MUNICIPIO DE VILLETA

ACCION DE 

CUMPLIMIENTO

Auto rechaza 

demanda

46 41001-33-33-003-2022-00509-00 FABIO ESPER POLANIA NACION - RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

Auto Declara 

Impedimento

47 41001-33-33-003-2022-00518-00 CECILIA CANDELA ANGEL

LA PREVISORA S.A COMPAÑIA 

DE SEGUROS, 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

S.A E.S.P. Sin Tipo de Proceso Auto admite demanda

SECRETARIA
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Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   
Neiva - Huila, dos (2) de noviembre mil veintidós (2022). 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : OLGA INES GAVIERIA MUÑOZ 

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FOMG Y OTRO. 

Radicación : 41-001-33-33-003- 2022- 00089-00 

 

I. ASUNTO. 

 

Resuelve Recurso de Apelación, presentado por la apoderada de la parte 

actora, contra la sentencia de fecha 30 de septiembre de 2022. 

 

II.  CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo preceptuado en el inciso primero del artículo 243 del 

C. P. A. C. A., son apelables las sentencias de primera instancia de los jueces, 

de ahí que sea procedente la alzada y como dicho medio de defensa fue 

sustentado e interpuesto oportunamente es viable su concesión, según lo 

dispuesto además en el numeral 2º del artículo 247 del C. P. A. C. A.  

 

De igual forma avizora el Despacho que las partes procesales no allegaron 

solicitud para audiencia de conciliación de común acuerdo, tal y como lo 

dispone el numeral 2º del artículo 247 del C. P. A. C. A., articulo modificado 

por la Ley 2080 de 2021.   

 

Por lo anterior se RESUELVE: 

 

Primero: CONCEDASE el recurso de apelación en el efecto suspensivo 

oportunamente interpuesto por la apoderada de la parte actora. 

 

Segundo: EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente de la 

referencia a la oficina judicial, para ser repartido entre los Honorables 

Magistrados del Tribunal Contenciosos Administrativo del Huila, haciéndose 

las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
  JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  

 
MGP 

 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   
Neiva - Huila, dos (2) de noviembre mil veintidós (2022). 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : LUZ DARY ALVAREZ GARCIA 

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FOMAG Y OTRO. 

Radicación : 41-001-33-33-003- 2022- 00091-00 

 

I. ASUNTO. 

 

Resuelve Recurso de Apelación, presentado por la apoderada de la parte 

actora, contra la sentencia de fecha 30 de septiembre de 2022. 

 

II.  CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo preceptuado en el inciso primero del artículo 243 del 

C. P. A. C. A., son apelables las sentencias de primera instancia de los jueces, 

de ahí que sea procedente la alzada y como dicho medio de defensa fue 

sustentado e interpuesto oportunamente es viable su concesión, según lo 

dispuesto además en el numeral 2º del artículo 247 del C. P. A. C. A.  

 

De igual forma avizora el Despacho que las partes procesales no allegaron 

solicitud para audiencia de conciliación de común acuerdo, tal y como lo 

dispone el numeral 2º del artículo 247 del C. P. A. C. A., articulo modificado 

por la Ley 2080 de 2021.   

 

Por lo anterior se RESUELVE: 

 

Primero: CONCEDASE el recurso de apelación en el efecto suspensivo 

oportunamente interpuesto por la apoderada de la parte actora. 

 

Segundo: EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente de la 

referencia a la oficina judicial, para ser repartido entre los Honorables 

Magistrados del Tribunal Contenciosos Administrativo del Huila, haciéndose 

las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
  JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  

 
MGP 
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Neiva - Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA- 

Demandantes:  CARLOS HERMIDES ARTUNDUAGA SCARPETTA 

Y OTROS.      

Demandadas:  E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 

ANTONIO DE PITALITO Y MEDIMAS EPS S.A.S. 

Asunto:  AUTO QUE INADMITE LLAMAMIENTOS EN 

GARANTÍA. 

Radicación:  41001 33 33 003 2022 00108 00 

 

 

1. ASUNTO. 

 

Se procederá a resolver sobre la admisión de los llamamientos en garantía 

propuestos por la accionada ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE 

PITALITO – HUILA, frente a ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVICIOS MÉDICOS DE 

PITALITO - SERVIMED1 y a LA PREVISORA S.A.2. 

 

 

2. CONSIDERACIONES.   

 

Respecto al trámite que debe imprimirse a tal actuación, se ha establecido 

que, a falta de reglamentación en el procedimiento administrativo, la 

intervención de terceros se regirá por las normas del Código General del 

Proceso en virtud de la remisión que al respecto contempla el artículo 227 del 

CPACA.  

 

Para la ritualidad contenciosa administrativa, el artículo 225 del CPACA, prevé 

los requisitos que debe contener la solicitud de llamamiento en garantía, que 

estriba en (i) nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 

comparecer por sí al proceso; (ii) La indicación del domicilio del llamado, o en 

su defecto, de su residencia, y la de su habitación u oficina y los de su 

representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo 

último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 

escrito; (iii) Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 

derecho que se invoquen; y (iv) La dirección de la oficina o habitación donde 

quien hace el llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones 

personales.  

 

De la misma forma, el artículo 65 del CGP prevé que el escrito de demanda 

de llamamiento en garantía debe reunir los mismos requisitos de una 

demanda, esto es, los consagrados en el artículo 82 ibídem.  

 

Analizado el asunto, el Juzgado observa que, los llamamientos en garantía 

propuestos por la accionada ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE 

PITALITO – HUILA, frente a la ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVICIOS MÉDICOS DE 

PITALITO - SERVIMED y a LA PREVISORA S.A., no reúnen las exigencias del 

                                                         
1
 Memorial de Llamamiento en garantía a SERVIMED. Visible en SAMAI – Actuación N°13. 

2
 Memorial de Llamamiento en garantía a LA PREVISORA S.A. Visible en SAMAI – Actuación N°14. 
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artículo 225 del CPACA y del artículo 82 del CGP, por presentar falencias, aun 

cuando en los escritos se especifica que se anexan dichos documentos, no se 

arriman al expediente, conforme a lo siguiente:  

 

 No se allega los documentos en donde se evidencie el vínculo contractual, 

tales como, pólizas o contratos suscritos con las Llamadas en garantía la 

ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVICIOS MÉDICOS DE PITALITO - SERVIMED y LA 

PREVISORA S.A, ni como tampoco los Certificados de existencia y 

representación legal de las entidades llamadas en garantía; pues, aunque 

en el texto de los memoriales en la relación de pruebas y anexos los 

señalan, los links que adjuntan no son accesibles, impidiendo visualizar el 

contenido de los mismos. 

 

Por lo anterior, el despacho inadmitirá los llamamientos en garantía en los 

mismos términos que una demanda, para que la parte interesada pueda 

subsanar tales defectos y en esa medida, se puede garantizar el derecho 

fundamental al debido proceso.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA,  

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: INADMITIR los llamamientos en garantía propuestos por la entidad 

demandada ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PITALITO – 

HUILA, frente a la ASOCIACIÓN SINDICAL DE SERVICIOS MÉDICOS DE PITALITO – 

SERVIMED y a LA PREVISORA S.A., de conformidad con la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de diez (10) días a la parte llamante, 

contados a partir de la notificación de este proveído, para que subsane los 

defectos presentados, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: NOTIFICAR por estado el contenido de este proveído a las partes, 

previa las anotaciones en el software de gestión y manejo documental SAMAI. 

 

CUARTO: Una vez cumplido el término establecido, vuelva el expediente al 

Despacho para el trámite respectivo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
 
CYDL 
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Neiva - Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ALEXANDER SALAZAR HERREÑO. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBAS Y FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00129 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, la apoderada de la 

entidad demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA, propuso como excepción 

previa la “falta de legitimación en la causa por pasiva”. 
 

Frente a la citada excepción, cabe anotar que la jurisprudencia del Consejo 

de Estado ha distinguido entre la legitimación de hecho y la legitimación 

material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia. 

 

De otro lado, tenemos que, en el escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado de la entidad demandada Nación Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo de prestaciones sociales del Magisterio FOMAG-, formuló 

como excepción previa, la denominada “Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales”. 

 

La apoderada del FOMAG, fundamenta la excepción previa antes 

mencionada, al considerar que, examinada la demanda, se solicita se declare 
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la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la presunta 

no contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio 

presentada ante el ente territorial, para tal efecto, cita la Sentencia del 

Consejo de Estado del 15 de septiembre de 2011, en la que precisa las 

consecuencia para aquellas acciones judiciales en las que se desvirtúa la 

ausencia de respuesta por parte de la administración, la cual no es otra que la 

declaratoria de ineptitud de la demanda, y señala que en el asunto se 

configuran los elementos para predicar la excepción, y sugiere que en el caso 

de considerar el juez pertinente, se ordene la práctica de las pruebas 

solicitadas en el acápite. 

 

Frente a la citada excepción,  el Consejo de Estado en varias oportunidades 

ha sostenido que esta exceptiva solo procede por falta de requisitos formales 

e indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse falencias 

formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible debe utilizarse 

las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal efecto, tal como 

el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin efecto el auto 

admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de Nulidad y restablecimiento del derecho de la siguiente manera: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que 

se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 

podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

[…]» 

 

En atención a la noción que consigna el código, toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo, podrá pedir la nulidad del acto 

administrativo y consecuentemente solicitar el restablecimiento del derecho. 

Por lo tanto, corresponde al afectado demandar aquel acto administrativo 

que contiene la manifestación de voluntad de la administración que creó, 

modificó o extinguió la situación jurídica.  En efecto, las pretensiones que se 

plantean en la demanda son las que concretan la órbita de decisión del juez, 

y es el estudio de las mismas el que permite determinar el alcance y los efectos 

jurídicos que eventualmente se obtendrían con la nulidad del acto 

administrativo demandado. 

 

Para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, debe 

demandarse judicialmente aquel acto administrativo que generó la lesión 

alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda válidamente traducirse 

en un restablecimiento en favor de la parte demandante.  

Descendiendo al sub lite, destaca el Despacho que el presente medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado por ALEXANDER 

                                                           
 
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia 
del Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-
00185-01, Radicado Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A; Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-
03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: Bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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SALAZAR HERREÑO, pretende la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo expreso, contenido en el Oficio N°202101732201712 de fecha 13 

de octubre de 2021 emitido por el FOMAG, que negó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las 

cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, y la indemnización que regula la 

Ley 52 de 1975 y Decreto Nacional 1176 de 1991, y como restablecimiento del 

derecho, se condene a las entidades demandadas, a reconocer y pagar a la 

prestación a favor del demandante. 

 

Ahora, si bien el único fundamento del FOMAG para plantear el medio 

exceptivo es la sentencia del Consejo de Estado del 15 de septiembre de 2011, 

dentro del radicado No. 50001-23-31-000-2005- 40528-01 (0097-10), en el que se 

declaró probada la excepción de inepta demanda, al desvirtuarse la 

ausencia de respuesta por parte de la administración, y por ende, que no se 

trataba de un acto ficto, lo cierto es que en el presente caso, no se trata de 

un acto administrativo de esa naturaleza, pues el acto administrativo que se 

demanda, es expreso, contenido en la respuesta que brindó el mismo Fondo 

de prestaciones sociales FOMAG, Oficio N°20210173220171 de fecha 13 de 

octubre de 2021, situación fáctica indicada en el libelo introductor, y 

acreditada con las pruebas documentales aportadas con el escrito. 

 

De esa manera, la apreciación del excepcionante, no corresponde a la 

realidad, en virtud a que la reclamación administrativa presentada por el 

docente, fue atendida por el FOMAG a través del Oficio N°20210173220171 de 

fecha 13 de octubre de 2021, dirigido a la abogada que representa sus 

intereses, LINA CRISTINA ROMERO MOSOS, en la que negó el reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las 

cesantías y sus intereses, solicitado por la parte accionante por medio de 

petición del 14 de julio de 2021. 

 

Así lo ha precisado el Consejo de Estado, en la Sentencia del 13 de agosto de 

20203, en la que estableció: “i) Los actos preparatorios, accesorios o de trámite: 

Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 

procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son 

netamente instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, 

no crean relaciones jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la 

actuación de la administración.”  

 

Por lo anterior, no se acogen los argumentos esgrimidos por el FOMAG, como 

quiera que el medio de control instaurado, demanda el acto administrativo 

que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo del docente, es decir, 

el acto expreso ya mencionado, es susceptible de control judicial. 

 

Así las cosas, estima el Despacho que la exceptiva “Ineptitud de la demanda 

por falta de requisitos formales” se declara no probada. 

 

En relación a la exceptiva de “Inexistencia de la obligación” propuesta por las 

entidades demandadas, ésta será resuelta en la sentencia que defina la 

                                                           
2 Acto administrativo expreso - Oficio N°20210173220171 de fecha 13-10-2022 emitido por el FOMAG. Visible en 

SAMAI – Actuación N°3, folios 20 a 24. 
3 Consejo de Estado. Sección Segunda, Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez Vargas. Expediente 
Radicación número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
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instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia. 

 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto4, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre del señor ALEXANDER SALAZAR HERREÑO identificado 

con C.C. N°7.691.065 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de ALEXANDER SALAZAR HERREÑO identificado con 

C.C. N°7.691.065, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados 

con las contestaciones de la demanda. 

 

2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                                                           
4 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. 
Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 
00, Juzgado Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción denominada “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos formales” formulada por la demandada, Nación -

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

FOMAG, de conformidad a las razones previstas en las consideraciones del presente 

proveído. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas, para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre del señor 

ALEXANDER SALAZAR HERREÑO identificado con C.C. N°7.691.065 y allegue copia 

íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de ALEXANDER SALAZAR 

HERREÑO identificado con C.C. N°7.691.065, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  
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QUINTO: FIJAR el día jueves, diecisiete (17) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que 

tienen dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará 

por este medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/16246740 
 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. MARIA ANGÉLICA QUINTERO 

VIEDA, identificada con C.C. N°26.424.184 y portadora de la T.P. N°110.537 del C.S 

de la J., para actuar como apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS a 

la Dra. JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA identificada con C.C. 

N°1.075.262.068 y portadora de la T.P. N°299.261 del C.S. de la J como apoderada 

sustituta de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de manejo y 

gestión documental SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41

0013333003202200129004100133 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

 

https://call.lifesizecloud.com/16246740
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200129004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200129004100133
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Neiva - Huila, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Pretensión  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante : FABIO ESPER POLANIA 

Demandado : LA NACION –RAMA JUDICIAL DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL. 

Radicación  : 41-001-33-33-003- 2022-00509 00 
 

1. ASUNTO 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de declararse el suscrito impedido para 

conocer del presente asunto. 

2. ANTECEDENTES 

 

El señor FABIO ESPER POLANIA, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, solicita al Despacho lo siguiente: 

 

" la nulidad de los actos administrativos contenidos en el Oficio 

DESAJNEO22-1917 del 28 de julio de 2022 y el ACTO ADMINISTRATIVO 

FICTO O PRESUNTO resultante del silencio de la Entidad Convocada 

para dar respuesta al recurso de Apelación impetrado el día 01 de 

agosto de 2022, , mediante la cual se resuelve el recurso de 

apelación interpuesto en contra del citado Oficio, expedido por  LA 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

– DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL mediante los 

cuales denegó a FABIO ESPER POLANIA, la reliquidación de las 

prestaciones sociales, incluyendo como factor salarial la 

bonificación judicial creada mediante Decreto 383 de 2013 y 

reglamentada año a año por los decretos modificatorios 1269 de 

2015, 246 de 2016, 1014 de 2017 y 340 de 2018 y/o Decreto 384 de 

2013 y sus decretos modificatorios 1271 de 2015, 248 de 2016, 1016 

de 2017 y 342 de 2018 según corresponda, a partir del 20 de mayo 

de 2019 y por todo el tiempo que continúe vinculado a la Rama 

Judicial. 

 
 (…)” 

3. CONSIDERACIONES. 

 

La institución de los impedimentos y recusaciones tiene como fin el 

garantizar la imparcialidad del fallador en la toma de las decisiones en 

los diversos procesos que tenga a su cargo, velando así por una correcta 

administración de justicia. 

 

El artículo 130 del C. P. A. C.A., contempla algunos eventos en que los 

jueces y magistrados deberán declararse impedidos, así como también 

remite a las causales de impedimento previstas en el artículo 141 del 

C.G.P., dentro de las cuales el numeral 1º, contempla: 

 

Causales de recusación: 

 

Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
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parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.” 

(negrillas del despacho). 

 

El interés del suscrito se circunscribe en que cualquier análisis y posterior 

decisión que recaiga sobre el presente asunto puede afectar mi 

situación jurídica y económica, por tener interés directo en las resultas del 

mismo, ya que he decido demandar por la misma causa, con lo cual la 

objetividad podría verse comprometida 

 

Así las cosas, estima el Despacho que la causal de impedimento aludida 

no sólo comprende a este servidor, sino a todos los jueces de este distrito 

judicial; razón por la cual, se remitirá el expediente al superior para lo de 

su cargo, de conformidad a lo señalado en el numeral 2º del artículo 131 

del C.P.A.C.A. 

 

Por lo expuesto, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARARME impedido para conocer del presente asunto y 

estimar que el resto de jueces administrativos de Neiva se encuentran 

inmersos en dicha circunstancia, conforme a lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: REMITIR al Honorable Tribunal Administrativo Oral del Huila 

conforme lo contempla el artículo 131 del C. P. A. C. A., para lo de su 

cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, dos (02) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Radicación: 41001-33-33-003-2020-00218-00  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Viviana Cortes Cachaya 

Demandado: Nación – Rama Judicial-DEAJ 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (índice 32, SAMAI), 

el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de 

apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado judicial de 

la parte demandada (índice 31, SAMAI) contra la Sentencia de Primera 

instancia del 03 de octubre de 2022  (índice 29, SAMAI), de conformidad con 

el parágrafo 1º del artículo 243, los numerales 1º y 3º del artículo 247 del 

C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el sistema de gestión judicial SAMAI. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
asesorlcm@gmail.com 

 

Parte Demandada 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dirsecneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co   

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO 

TRANSITORIO DE NEIVA 

 

Neiva, dos (02) de noviembre de 2022 

 

Radicación:   410013333003-2018-00382-00 

Medio de Control:      Nulidad y Restablecimiento del 

    Derecho 

Demandante:  Pedro Fernando Gómez Núñez 

Demandado:   Nación – Rama Judicial-DEAJ 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

Surtido el trámite del recurso de alzada, en sentencia del 

cuatro de octubre de 2022, el Tribunal Administrativo del Huila decidió 

modificar la sentencia de primera instancia en los siguientes términos: 

 

 
“PRIMERO. - Declararar no probadas las excepciones denominadas 

inexistencia de la obligación, cobro de lo no debido e innominada propuestas por la entidad 

demandada. 

 SEGUNDO. - Declarar probada parcialmente la excepción de prescripción 

respecto de las diferencias prestacionales causadas con anterioridad al 26 de febrero de 2015 

. TERCERO. - Inaplicar por inconstitucional el artículo 4º de los decretos 

1105 de 2015, 234 de 2016, 1003 de 2017 y 338 de 2018. 

 CUARTO. - DECLARAR la nulidad del Oficio DESAJNEO18-2896 de 

fecha 20 de marzo de 2018 y del acto ficto negativo que se generó al no resolver el recurso 

de apelación interpuesto por la parte actora el 5 de abril de 2018. Como consecuencia de lo 

anterior y a título de restablecimiento del derecho, se ordena a la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, reliquidar 

y pagar las prestaciones sociales y laborales del señor PEDRO FERNANDO GÓMEZ 

NÚÑEZ, causada a partir del 20 de diciembre de 2015 y hasta que por razón del cargo tenga 

derecho, tomando como base el 100% del salario mensual; así como la prima especial 

prevista en el artículo 14 de la ley 4 de 1992, entendida como una adición o agregado.  

QUINTO. - Las sumas resultantes de la condena impuesta serán indexadas 

de acuerdo con el artículo 187 del CPACA, aplicando para ello la fórmula matemática 

indicada en la parte motiva de esta providencia.  

SÉPTIMO. - Sin condena en costas. 

 OCTAVO. - La sentencia se debe cumplir en el término establecido en el 

artículo 192 del CPACA”  

 

 En consecuencia, se deberán obedecer y cumplir las 

órdenes del juez colegiado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Décimo Administrativo 

Transitorio de Neiva,  

 

 

 



 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por 

el Tribunal Administrativo del Huila, en sentencia del 04 de octubre de 

2022, dentro del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez 

ejecutoriada esta providencia, previas las anotaciones de rigor en 

SAMAI.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

WILSON NÚÑEZ RAMOS 

     Juez 

 
 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O SUJETO 

PROCESAL 
CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante quinterogilconsultores@gmail.com 

Parte Demandada 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co   

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 
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Neiva - Huila, dos (2) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control:   EJECUTIVO 

Demandante:  E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA  

Demandado:            CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

HUILA  

Radicación:            41-001-33-33-003-2022-00254-00 

 
1. ASUNTO 
 

Se decide sobre los recursos de reposición y apelación interpuestos por el 

apoderado de la parte accionante contra el auto del 20 de octubre del 2022. 

 

 
2. CONSIDERACIONES  

 

El apoderada de la parte accionante mediante escrito remitido el 26 de octubre 

del 2022 interpuso recurso de reposición, y en subsidio de apelación, contra el 

auto proferido el 20 de octubre de la presente anualidad, mediante el cual se 

decretó la nulidad de todo lo actuado a partir del 26 de agosto hogaño, se 

decretó la suspensión del presente proceso, ordenó el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en auto de fecha 13 de junio del 2022, ordenó la 

entrega de los depósitos judiciales y remisión del proceso al agente liquidador de 

la parte demandada.   

 

Al respecto, encuentra el Despacho que el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece en su artículo 243A, 

que no son susceptibles de recursos ordinarios, entre otras, las providencias “(…) 2. 

Relacionadas con el levantamiento o revocatoria de las medidas cautelares”.  

 

En consecuencia, como la decisión recurrida se encuentra relacionada  con el 

levantamiento de las medidas cautelares sobre las cuales no proceden recursos, 

se rechazarán los interpuestos por la parte accionante.  

 

En mérito de lo  expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedentes los recursos interpuestos por el 

apoderado de la parte accionante.  

 

SEGUNDO: Por secretaría remítase el presente proceso al agente liquidador de la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, señor JUAN CARLOS VARELA 
MORALES.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez 

 

JPM 
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Neiva - Huila, veinticinco (25) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 
 
Medio de Control:   REPARACIÓN DIRECTA (incidente) 

Demandante:   GLORIA RODRÍGUEZ MONTOYA Y 

                                              OTROS     

Demandado:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA –  

                                               EJÉRCITO NACIONAL 

Radicación:    41-001-33-33-003-2013-00102-00 

 

 

Luego del análisis de la pertinencia de las pruebas solicitadas, es menester 

abrir a pruebas el presente incidente, en virtud a lo dispuesto en el numeral 

4 del artículo 210 de la ley 1437 de 2011 y en consecuencia se decretan las 

siguientes: 

 

 
1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  
 

Se tendrán como pruebas las allegadas con el escrito del incidente.  

 

Se INCORPORA como prueba documental el avalúo realizado por el señor 

JESÚS PAUL MUÑOZ MURCIA, la cual se pone en conocimiento de la parte 

demandada por el término de tres (03) días.      

 

Se NIEGA el dictamen pericial solicitado. Luego de la recopilación de las 

pruebas que se decretan en este auto, se analizará sobre la necesidad de 

la misma, o en su defecto, se emitirá la correspondiente decisión.  

 

Se NIEGA por improcedente la declaración de parte y/o el interrogatorio 

de la señora GLORÍA RODRÍGUEZ MONTOYA.   

   

Frente a lo anterior, el Tribunal Administrativo de Arauca, señaló:    

   
“De ahí que el auto interrogatorio de parte no está contemplado hoy como prueba, 

y menos que resulte en favor de quien lo pide, en nuestro ordenamiento jurídico. 

Significa lo anterior que el interrogatorio que de sí misma pidió la parte demandante 

que se decretara, no resultaba procedente ni útil en el proceso, y por lo mismo, 

estuvo bien negado por la primera instancia, por lo cual se confirmará la 

providencia impugnada”1.  (véase también Tribunal Administrativo de Boyacá, Auto 

del 7 de septiembre de 2018, Rad: 15001-33-33-008-2017-00128-01. / Auto Tribunal 

Superior Santa Rosa de Viterbo, 26 de marzo de 2021 Rad: 15693-31-89-001-2018-

00059-01) / Tribunal Administrativo de Boyacá, M.P. José Fernández Osorio. 25 de 

agosto de 2022. Rad. 150013333007-2019-00228 –01)2  

  

 Igualmente, respecto de la aludida prueba la doctrina nacional ha 

concluido lo siguiente:    

   
“Cabe también indagarse si teniendo en cuenta la existencia de dos formas de 

declaración de parte, es dable que el apoderado del interrogado formule 

preguntas a su cliente, en lo que compartimos el criterio negativo que plantea 

Bejarano Guzmán. (…) En mi criterio, como el CPC (que definió la forma en la que 

ha de practicarse el interrogatorio de parte en su artículo 203), no previó la 

posibilidad de que la parte pueda ser interrogada por su propio apoderado judicial, 

                                                           
1 Tribunal Administrativo de Arauca. Magistrado Ponente: LUIS NORBERTO CERMEÑO. Arauca, Arauca, veintinueve (29) de 
agosto de dos mil dieciséis (2016) Rad. 81 001 3333 002 2014 00501 01.   
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el único que podrá interrogar al compareciente será su contraparte, sin perjuicio, 

por su puesto, del derecho del juez a hacerlo sin límite alguno. Es distinto que la 

declaración simple de parte tenga la naturaleza de un testimonio, pero en realidad 

no lo es, razón que justifica la imposibilidad de que el apoderado interrogue a su 

propio cliente, pues lo contrario desnaturaliza el medio de prueba”3. (Véase también 

Bejarano Guzmán Ramiro, “La parte no puede pedir su propia declaración”, Revista 

Ámbito Jurídico, 17 de octubre de 2017).   

   

Así mismo, el Consejo de Estado en esta materia ha determinado, por 

ejemplo, en sentencia del 3 de abril de 20182, que no es posible pedir el 

interrogatorio de su propia parte al determinar lo siguiente:    

   
“Del interrogatorio o declaración de parte. El interrogatorio o declaración de parte 

tiene como finalidad que las partes presenten sus versiones sobre los hechos que 

interesan al proceso, con la posibilidad de que se estructure una confesión si se 

cumplen los requisitos consagrados en el artículo 191 del CGP5.   

   

El artículo 194 del CGP permite, además, que el representante legal, gerente, 

administrador o cualquier otro mandatario de una persona natural o jurídica pueda 

confesar mientras está en ejercicio de sus funciones, por lo que es su responsabilidad 

informarse suficientemente para absolver el respectivo interrogatorio, tal como lo 

dispone el artículo 198 ibídem.   

   

Sin embargo, es importante diferenciar, como lo ha hecho la Corte Suprema de 

Justicia6, la declaración de parte de la confesión.    

   

La confesión es un medio de prueba por el cual una parte relata en forma expresa, 

consciente y libre, hechos personales o que conoce y que le son perjudiciales o, por 

lo menos, resultan favorables a la contraparte; la declaración de parte es la versión 

rendida a petición de la contraparte o por mandado judicial oficioso, por medio del 

cual se intenta provocar la confesión judicial.   

   

En ese sentido, en materia probatoria la declaración de parte solo adquiere 

relevancia “en la medida en que el declarante admita hechos que le perjudiquen o, 

simplemente, favorezcan al contrario o, lo que es lo mismo, si el declarante 

meramente narra hechos que le favorecen, no existe prueba, por una obvia 

aplicación del principio conforme al cual a nadie le es lícito crearse su propia 

prueba”7.” (Negrillas y subrayas fuera del texto original). (Véase también C.E. S.1. C.P. 

Roberto Augusto Serrato Valdés, Auto del 30 de julio de 2020, Rad 11001-03-24-000-

2014-00354-00)  

 

 
2. PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 

No allegó escrito de contestación al presente incidente.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
JPM 

                                                           
2 CONSEJO DE ESTADO. SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SALA DÉCIMA ESPECIAL DE 
DECISIÓN. Consejero ponente: JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ. Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil 
dieciocho (2018). Radicación número: 11001-03-15-000-2013-02008-00(A)   
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Neiva - Huila, dos (2) de noviembre dos mil veintidós (2022). 

            

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : CARLOS MARIO GALVIS PEREZ Y OTROS. 

Demandado : William Eduardo Gutiérrez Ordoñez y otros 

Asunto : Fijar Fecha para Audiencia Inicial/  

Radicación : 41-001-33-33-003- 2022 - 00128 00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho, a fin de 

continuar con la actuación, se aprestará a señalar fecha para adelantar la 

audiencia inicial, conforme lo dispone el artículo 180 del C.P.A.C.A., en 

concordancia con el artículo 40 de la ley 2080 de 2021. 
 

Ahora bien, la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 

(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. 

 

Así, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, establece que “... Todas las 

actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 

realizarse a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley. …las partes y sus apoderados deberán realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial 

y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a 

través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso 

o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso”.  

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida. Los sujetos procesales podrán conectarse a la audiencia, 

mediante el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/16203009  

 

 Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Fíjese el día miércoles, ocho (8) de febrero del 2023, a las 11:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. 

 

https://call.lifesizecloud.com/16203009
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SEGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos 

procesales que tienen dirección electrónica destinada para notificaciones 

judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos de que trata 

el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2.021. 

 

TERCERO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia se hará 

mediante el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/16203009 

 

Se reitera a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio 

Público que el correo electrónico del juzgado es el: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos procesales siempre que 

alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines, memoriales o 

actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a 

las demás partes del proceso.  

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
MGP 

 

 

  

 

https://call.lifesizecloud.com/16203009
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva - Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MARIA CONSUELO GONZÁLEZ YUCUMÁ . 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBAS Y FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00156 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, tanto el apoderado 

del Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, como el apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

propusieron como excepción previa las de Ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales, Inepta demanda por falta de cumplimiento de 

requisitos para demandar y la Falta de legitimación en la causa por pasiva.  

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, dando respuesta 

mediante Oficio HUI2021ER024701 del 09 de agosto de 2021, en el cual se 

enuncia un marco normativo y se informa, además, que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE022489 del 28 

de julio de 2021. 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que, el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales e indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible debe 

utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal efecto, 

tal como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin efecto el 

auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 
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El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de Nulidad y restablecimiento del derecho de la siguiente manera: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que 

se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 

podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

[…]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE024701 del 09 de agosto de 

2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE022489 de 

fecha 28 de julio de 2021.  

 

Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una 

respuesta de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de 

control jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite 

el oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 
En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la jurisdicción. 

 

Frente a la excepción, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

                                                           
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia 
del Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-
00185-01, Radicado Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A; Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-
03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: Bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales y/o Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar.  

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Inexistencia de la 

obligación, y la innominada), serán resueltas en la sentencia que defina la 

instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia. 
 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre de la señora MARIA CONSUELO GONZÁLEZ YUCUMÁ 

identificada con C.C. N°26.471.490 y allegue copia íntegra de su 

expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de MARIA CONSUELO GONZÁLEZ YUCUMÁ 

identificada con C.C. N°26.471.490, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados 

con las contestaciones de la demanda. 

                                                           
2 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. 
Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 
00, Juzgado Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 
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2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción denominada “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos formales” y la de “Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar”, formuladas por las demandadas, 

Nación -Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL HUILA, de conformidad con las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas (Falta de legitimación en la causa por pasiva, Inexistencia de la 

obligación y la Innominada), para la sentencia, de conformidad con las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre de la 

señora MARIA CONSUELO GONZÁLEZ YUCUMÁ identificada con C.C. 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N°26.471.490 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de MARIA CONSUELO 

GONZÁLEZ YUCUMÁ identificada con C.C. N°26.471.490, allegando copia de los 

soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, diecisiete (17) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que 

tienen dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará 

por este medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/16246740 
 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. MARIA DE LOS ÁNGELES DÍAZ 

GUERRERO, identificada con C.C. N°1.075.296.574 y portadora de la T.P. N°336.833 

del C.S de la J., para actuar como apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS a 

la Dra. JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA identificada con C.C. 

N°1.075.262.068 y portadora de la T.P. N°299.261 del C.S. de la J como apoderada 

sustituta de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de manejo y 

gestión documental SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41

0013333003202200156004100133 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 
 

 

https://call.lifesizecloud.com/16246740
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200156004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200156004100133
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
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Neiva, Huila- dos (2) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ANA SOFIA GONZALEZ SOTO 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00165 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado del Departamento del Huila propuso como excepción previa las 

de Ineptitud de la demanda por falta de cumplimiento de los requisitos 

formales. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE023892 del 2 de agosto de 2021, en el cual se enuncia un marco 

normativo y se informa, además, que la entidad no tiene competencia para 

el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite la 

petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE023464. 

  

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en 



2 
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varias oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en 

lo posible deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales 

prevén para tal efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la 

demanda o dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de 

la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE023892 del 2 de agosto de 

2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE023464. Para 

el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una respuesta 

de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de control 

jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite el 

oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero 

Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); 

Actor: bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de cumplimiento de los requisitos formales. 

  

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, falta de legitimación en la causa por pasiva, no configuración 

del acto ficto, y la innominada), serán resueltas en la sentencia que defina la 

instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado de la señora Ana Sofía 

González, identificada con cédula de ciudadanía número 361819919 y 

allegue copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora Ana Sofía 

                                       

2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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González, identificada con cédula de ciudadanía número 361819919, 

allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos para demandar”, formulada por la 

demandada Departamento del Huila, de conformidad a las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado de la señora Ana 

Sofía González, identificada con cédula de ciudadanía número 

361819919 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora Ana Sofía 

González, identificada con cédula de ciudadanía número 361819919, 

allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, veinticuatro (24) de noviembre de 2022, a las 

9:00 a.m., como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) 

de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 

artículo 40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al 
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Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, 

para aquellos sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada 

para notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de 

datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado 

por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales 

a la audiencia se hará mediante el siguiente link 

https://call.lifesizecloud.com/16244819  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. IVAN BUSTAMANTE, 

identificado con C.C. 12.129.566 y Portadora de la T.P. 75.909 del C.S de la J., 

para actuar como apoderada del Departamento del Huila, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos a 

la Dra. GUIOMAR ANDREA SIERA CRISTANCHO, identificada con la T.P. 

288.886 del C.S.J como apoderado sustituto de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/16244819
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva, Huila- dos (2) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: NELSON HUGO CALDERON ACOSTA 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00167 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado de la Nación Ministerio de Educación propuso como excepción 

previa las de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE022276 del 28 de julio de 2021, en el cual se enuncia un marco 

normativo y se informa, además, que la entidad no tiene competencia para 

el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite la 

petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE001933. 

  

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en 

varias oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de 
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requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en 

lo posible deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales 

prevén para tal efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la 

demanda o dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de 

la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE022276 del 28 de julio de 

2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE001933. Para 

el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una respuesta 

de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de control 

jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite el 

oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero 

Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); 

Actor: bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de cumplimiento de los requisitos formales. 

  

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, falta de legitimación en la causa por pasiva, y la innominada), 

serán resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de 

aspectos que tocan con el eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado de la señora Ana Sofía 

González, identificada con cédula de ciudadanía número 361819919 y 

allegue copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora Ana Sofía 

González, identificada con cédula de ciudadanía número 361819919, 

allegando copia de los soportes correspondientes.  

                                       

2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos para demandar”, formulada por la 

demandada Departamento del Huila, de conformidad a las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado del señor Nelson 

Hugo Calderón Acosta, identificado con cédula de ciudadanía 

número 80261798 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado del señor Nelson Hugo 

Calderón Acosta, identificado con cédula de ciudadanía número 

80261798, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, veinticuatro (24) de noviembre de 2022, a las 

9:00 a.m., como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) 

de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 

artículo 40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al 
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Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, 

para aquellos sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada 

para notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de 

datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado 

por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales 

a la audiencia se hará mediante el siguiente link 

https://call.lifesizecloud.com/16244819  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. MARIA FERNANDA SOLANO 

ALARCON, identificado con C.C. 55.179.840 y Portadora de la T.P. 115.695 del 

C.S de la J., para actuar como apoderada del Departamento del Huila, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. XAVIER PEREZ FERNANDEZ, identificado con la T.P. 384521 del C.S.J como 

apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/16244819
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva, Huila- dos (2) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: SANDRA LILIANA RIOS CABRERA 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00171 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado de la Nación Ministerio de Educación propuso como excepción 

previa las de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE023125 del 30 de julio de 2021, pero la misma no se allega con el 

escrito de contestación de la demanda. 

  

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en 

varias oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en 
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lo posible deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales 

prevén para tal efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la 

demanda o dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de 

la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE023125 del 30 de julio de 

2021), se indica en la contestación, pero no se allega.  

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de cumplimiento de los requisitos formales. 

  

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, falta de legitimación en la causa por pasiva, no configuración 

del acto administrativo ficto y la innominada), serán resueltas en la sentencia 

que defina la instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal 

de la controversia.  

 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero 

Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); 

Actor: bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado de la señora Sandra Liliana 

Ríos Cabrera, identificada con cédula de ciudadanía número 

36308177 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la de la señora Sandra 

Liliana Ríos Cabrera, identificada con cédula de ciudadanía número 

36308177, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

                                       

2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos para demandar”, formulada por la 

demandada Nación Ministerio de Educación Nacional fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad a las razones previstas 

en las consideraciones del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado de la señora 

Sandra Liliana Ríos Cabrera, identificada con cédula de ciudadanía 

número 36308177 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora Sandra Liliana 

Ríos Cabrera, identificada con cédula de ciudadanía número 

36308177, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, veinticuatro (24) de noviembre de 2022, a las 

9:00 a.m., como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) 

de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 

artículo 40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al 

Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, 

para aquellos sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada 

para notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de 

datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado 

por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales 

a la audiencia se hará mediante el siguiente link 

https://call.lifesizecloud.com/16244819  

 

https://call.lifesizecloud.com/16244819
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SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. MARIA ANGELICA 

QUINTERO VIEDA, identificado con C.C. 26.424.184 y Portadora de la T.P. 

110.537 del C.S de la J., para actuar como apoderada del Departamento 

del Huila, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. XAVIER PEREZ FERNANDEZ, identificado con la T.P. 384521 del C.S.J como 

apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva, Huila- dos (2) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: NESTOR ALEXANDER GARACIA VARGAS 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00174 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado de la Nación Ministerio de Educación propuso como excepción 

previa las de Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE001933 del 28 de enero de 2021, pero la misma no se allega con el 

escrito de contestación de la demanda. 

  

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en 

varias oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en 
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lo posible deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales 

prevén para tal efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la 

demanda o dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de 

la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE001933 del 28 de enero de 

2021), se indica en la contestación, pero no se allega.  

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de cumplimiento de los requisitos formales. 

  

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, falta de legitimación en la causa por pasiva y la innominada), 

serán resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de 

aspectos que tocan con el eje focal de la controversia.  

 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero 

Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); 

Actor: bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado del señor Néstor Alexander 

García Vargas, identificado con cédula de ciudadanía número 

76312556 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la del señor Néstor 

Alexander García Vargas, identificado con cédula de ciudadanía 

número 76312556, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

Se niega la prueba: el decreto de la solicitud probatoria “(…) Requerir a la 

Gobernación del Huila (Secretaría de Educación del Huila) a efectos de que 

aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 

realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

                                       

2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos para demandar”, formulada por la 

demandada Nación Ministerio de Educación Nacional fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad a las razones previstas 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en las consideraciones del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado del señor Néstor 

Alexander García Vargas, identificada con cédula de ciudadanía 

número 76312556 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado del señor Néstor Alexander 

García Vargas, identificada con cédula de ciudadanía número 

76312556, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, veinticuatro (24) de noviembre de 2022, a las 

9:00 a.m., como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) 

de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 

artículo 40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al 

Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, 

para aquellos sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada 

para notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de 
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datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado 

por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales 

a la audiencia se hará mediante el siguiente link 

https://call.lifesizecloud.com/16244819  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. WILLIAM ALVIS PINZÓN, 

identificado con C.C. 12.136.692 y Portadora de la T.P. 71.411 del C.S de la J., 

para actuar como apoderado del Departamento del Huila, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. XAVIER PEREZ FERNANDEZ, identificado con la T.P. 384521 del C.S.J como 

apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/16244819
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva, Huila- dos (02) de Noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: NOHEMY BUITRAGO RICO  

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00178 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado del Ministerio de Educación Nacional, propuso como excepción 

previa las de Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE023924 del 04 de agosto de 2021, en el cual se enuncia un marco 

normativo y se informa, además, que la entidad no tiene competencia para 

el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite la 

petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE023314.  

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 
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falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible 

deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal 

efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin 

efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que 

se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE023924 del 4 de agosto de 

2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE023314. Para 

el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una respuesta 

de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de control 

jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite el 

oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero Ponente: 

Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: bubar 

Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

 

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Inexistencia de la 

obligación, falta de legitimidad en la causa por pasiva y la genérica), serán 

resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos 

que tocan con el eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo del 

Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

e indique el valor consignado del señora NOHEMY BUITRAGO RICO, 

                                       
2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca auto 

que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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identificada con cédula de ciudadanía número 26.585.633 y allegue 

copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

así como el valor consignado del señora NOHEMY BUITRAGO RICO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 26.858.633, allegando 

copia de los soportes correspondientes.  

 
 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en la 

medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha diligencia 

se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada mediante oficio. 

Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el acto 

y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 

de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según 

el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la demanda 

por falta de requisitos para demandar”, formulada por la demandada Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, de conformidad a las razones previstas en las consideraciones 

del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

e indique el valor consignado del señora NOHEMY BUITRAGO RICO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 26.585.633 y allegue 

copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 
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pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

así como el valor consignado del señora NOHEMY BUITRAGO RICO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 26.585.633, allegando 

copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, veinticuatro (24) de noviembre de 2022, a las 9:00 

a.m., como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de 

que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 

artículo 40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente 

del Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para 

aquellos sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link 

https://call.lifesizecloud.com/16244819  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dra. LILIANA TORRES LOZADA, 

identificada con C.C. 26.575.276 y Portador de la T.P. 91.143 del C.S de la J., 

para actuar como apoderado del Departamento del Huila, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. XAVIER PEREX FERNANDEZ, identificado con la T.P. 384.521 del C.S.J como 

apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://call.lifesizecloud.com/16244819
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https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva, Huila- dos (2) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: LUCY ORTIZ OBANDO 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00186 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado del Ministerio de Educación Nacional como propusieron como 

excepción previa las de Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales y la apoderada del Departamento del Huila, propuso como 

excepción previa la falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE024811 del 23 de agosto de 2021, en el cual se enuncia un marco 

normativo y se informa, además, que la entidad no tiene competencia para 

el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite la 

petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE025647.  
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Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en 

varias oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en 

lo posible deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales 

prevén para tal efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la 

demanda o dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de 

la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE024811 del 23 de agosto 

de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE025647. Para 

el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una respuesta 

de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de control 

jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite el 

oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero 

Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); 

Actor: bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

  

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, falta de legitimación en la causa por pasiva, no configuración 

del acto ficto, y la innominada), serán resueltas en la sentencia que defina la 

instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado de la señora Lucy Ortiz 

Obando, identificada con cédula de ciudadanía número 36279134 y 

allegue copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

                                       

2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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el año 2020, así como el valor consignado de la señora Lucy Ortiz 

Obando, identificada con cédula de ciudadanía número 36279134, 

allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

 

R E S U E L V E : 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos para demandar”, formulada por la 

demandada Nación -Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad a las razones previstas 

en las consideraciones del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado de la señora Lucy 

Ortiz Obando, identificada con cédula de ciudadanía número 

36279134 y legue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora Lucy Ortiz 

Obando, identificada con cédula de ciudadanía número 36279134, 

allegando copia de los soportes correspondientes.  
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QUINTO: FIJAR el día jueves, veinticuatro (24) de noviembre de 2022, a las 

9:00 a.m., como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) 

de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 

artículo 40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al 

Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, 

para aquellos sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada 

para notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de 

datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado 

por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales 

a la audiencia se hará mediante el siguiente link  

https://call.lifesizecloud.com/16244819. 

 

  

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. KARLA MARGARITA 

COVALEDA RAMIREZ, identificada con C.C. 52.708.801 de Bogotá y Portadora 

de la T.P. 139.468 del C.S de la J., para actuar como apoderada del 

Departamento del Huila, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. XAVIER PEREX FERNANDEZ, identificado con la T.P. 384.521 del C.S.J como 

apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

https://call.lifesizecloud.com/16244819
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
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Neiva, Huila- dos (2) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: BERTHA DALY GONZALEZ CALDEERON 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00192 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado de la Nación Ministerio de Educación y el Departamento del 

Huila propusieron como excepción previa la de Ineptitud de la demanda por 

falta de requisitos formales. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE027490 del 23 de agosto de 2021, en el cual se enuncia un marco 

normativo y se informa, además, que la entidad no tiene competencia para 

el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite la 

petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE001933. 
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Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en 

varias oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en 

lo posible deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales 

prevén para tal efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la 

demanda o dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de 

la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (con oficio HUI2021EE027490 del 23 de 

agosto de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no 

tiene competencia para el reconocimiento y pago de la prestación 

solicitada, por lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio 

HUI2021EE001933. Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no 

constituye una respuesta de fondo, pues se trata de acto de trámite que no 

es susceptible de control jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo 

solicitado e incluso remite el oficio a otra entidad, por considerarse sin 

competencia para reconocer la prestación reclamada (sanción por no 

consignar las cesantías a una cuenta individual al 15 de febrero de cada 

anualidad y el pago de los intereses a las cesantías en el mes de enero). 

 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero 

Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); 

Actor: bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de cumplimiento de los requisitos formales. 

  

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, falta de legitimación en la causa por pasiva y la innominada), 

serán resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de 

aspectos que tocan con el eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado de la señora BERTHA DALY 

GONZALEZ CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía 

número 26.491.860 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

                                       

2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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el año 2020, así como el valor consignado de la señora BERTHA DALY 

GONZALEZ CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía 

número 26.491.860, identificado con cédula de ciudadanía número 

76312556, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

Se niega la prueba: el decreto de la solicitud probatoria “(…) Requerir a la 

Gobernación del Huila (Secretaría de Educación del Huila) a efectos de que 

aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 

realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos para demandar”, formulada por la 

demandada Nación Ministerio de Educación Nacional fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de conformidad a las razones previstas 

en las consideraciones del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado de la señora 

BERTHA DALY GONZALEZ CALDERON, identificada con cédula de 

ciudadanía número 26.491.860, y allegue copia íntegra de su 

expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 
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febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la señora BERTHA DALY 

GONZALEZ CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía 

número 26.491.860, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, veinticuatro (24) de noviembre de 2022, a las 

9:00 a.m., como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) 

de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 

artículo 40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al 

Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, 

para aquellos sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada 

para notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de 

datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado 

por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales 

a la audiencia se hará mediante el siguiente link 

https://call.lifesizecloud.com/16244819  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. SERGIO ANDRES CESPEDES 

MORA, identificado con C.C. 1075222278 y Portadora de la T.P. 208050 del 

C.S de la J., para actuar como apoderado del Departamento del Huila, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. XAVIER PEREZ FERNANDEZ, identificado con la T.P. 384521 del C.S.J como 

apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

https://call.lifesizecloud.com/16244819
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
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Neiva, Huila- dos (02) de Noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: DOLLY YOJANA TIERRADENTRO CABRERA. 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00193 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado del Ministerio de Educación Nacional, propuso como excepción 

previa las de Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales y el 

apoderado del Departamento del Huila, propuso como excepción previa la 

Falta de Legitimación en la causa por pasiva. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE022477 del 28 de julio de 2021, en el cual se enuncia un marco 

normativo y se informa, además, que la entidad no tiene competencia para 

el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite la 

petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE025221.  

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en varias 



2 

 
 

 
  Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva  

 

 

oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible 

deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal 

efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin 

efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que 

se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE022477 del 28 de julio de 

2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE025221. Para 

el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una respuesta 

de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de control 

jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite el 

oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero Ponente: 

Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: bubar 

Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

 

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Inexistencia de la 

obligación, y la genérica), serán resueltas en la sentencia que defina la 

instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo del 

Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

                                       
2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca auto 

que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

e indique el valor consignado del señora  DOLLY YOJANA TIERRADENTRO 

CABRERA, identificada con cédula de ciudadanía número 26.529.530 y 

allegue copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

así como el valor consignado del señora DOLLY YOJANA TIERRADENTRO 

CABRERA, identificada con cédula de ciudadanía número 26.529.530, 

allegando copia de los soportes correspondientes.  

 
 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en la 

medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha diligencia 

se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada mediante oficio. 

Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el acto 

y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición 

o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según 

el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la demanda 

por falta de requisitos para demandar”, formulada por la demandada Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, de conformidad a las razones previstas en las consideraciones 

del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

e indique el valor consignado del señora DOLLY YOJANA TIERRADENTRO 

CABRERA, identificada con cédula de ciudadanía número 26.529.530 y 

allegue copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 
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 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

así como el valor consignado del señora DOLLY YOJANA TIERRADENTRO 

CABRERA, identificada con cédula de ciudadanía número 26.529.530, 

allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: jueves, veinticuatro (24) de noviembre de 2022, a las 9:00 a.m., como 

fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos 

procesales que tienen dirección electrónica destinada para notificaciones 

judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos de que trata el 

artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el artículo 50 de la 

Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la audiencia se hará 

mediante el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/16244819  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. MARIA ANGELA QUINTERO 

VIEDA, identificada con C.C. 26.424.184 y Portador de la T.P. 110.537 del C.S 

de la J., para actuar como apoderado del Departamento del Huila, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. XAVIER PEREX FERNANDEZ, identificado con la T.P. 384.521 del C.S.J como 

apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

https://call.lifesizecloud.com/16244819
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NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva, Huila- dos (2) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: JHON JAIRO PLAZAS 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00194 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, los 

apoderados de la Nación Ministerio de Educación y el Departamento del 

Huila propusieron como excepción previa las de Ineptitud de la demanda 

por falta de requisitos formales. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE028207 del 26 de agosto de 2021, en el cual se enuncia un marco 

normativo y se informa, además, que la entidad no tiene competencia para 

el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite la 

petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE001933.  

 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en 
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varias oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de 

requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en 

lo posible deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales 

prevén para tal efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la 

demanda o dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de 

la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 

que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE028207 del 26 de agosto 

de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE001933. Para 

el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una respuesta 

de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de control 

jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite el 

oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero 

Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); 

Actor: bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de cumplimiento de los requisitos formales. 

  

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, falta de legitimación en la causa por pasiva y la innominada), 

serán resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de 

aspectos que tocan con el eje focal de la controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo 

del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, e indique el valor consignado del señor Jhon Jairo Plazas, 

identificado con cédula de ciudadanía número 12.194.694 y allegue 

copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado de la del Jhon Jairo Plazas, 

identificado con cédula de ciudadanía número 12.194.694, allegando 

copia de los soportes correspondientes.  

                                       

2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas 

Tovar. Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en 

la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada 

mediante oficio. Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos para demandar”, formulada por la 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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demandada Nación Ministerio de Educación Nacional fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento del Huila, de 

conformidad a las razones previstas en las consideraciones del presente 

proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en 

las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados 

durante el año 2020, e indique el valor consignado del señor Jhon 

Jairo Plazas, identificado con cédula de ciudadanía número 

12.194.694 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante 

el año 2020, así como el valor consignado del señor Jhon Jairo Plazas, 

identificado con cédula de ciudadanía número 12.194.694, allegando 

copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, veinticuatro (24) de noviembre de 2022, a las 

9:00 a.m., como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) 

de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 

artículo 40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al 

Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, 
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para aquellos sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada 

para notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de 

datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado 

por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales 

a la audiencia se hará mediante el siguiente link 

https://call.lifesizecloud.com/16244819  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. LILIANA TORRES LOZADA, 

identificada con C.C. 26.575.276 y Portador de la T.P. 91.143 del C.S de la J., 

para actuar como apoderado del Departamento del Huila, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS, identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. XAVIER PEREZ FERNANDEZ, identificado con la T.P. 384521 del C.S.J como 

apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/16244819
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva - Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: GLORIA BASTOS VALDERRAMA. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBAS Y FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00201 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, tanto el apoderado 

del Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, como el apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

propusieron como excepción previa la de Ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales y de Inepta demanda por falta de cumplimiento de 

requisitos para demandar. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, dando respuesta 

mediante oficio HUI2021ER030635 del 02 de septiembre de 2021, en el cual se 

enuncia un marco normativo y se informa, además, que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE026531 del 17 

de agosto de 2021. 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que, el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales e indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible debe 

utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal efecto, 

tal como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin efecto el 

auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 
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El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de Nulidad y restablecimiento del derecho de la siguiente manera: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que 

se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 

podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

[…]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021ER030635 del 02 de septiembre 

de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE026531 del 17 

de agosto de 2021.  

 

Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una 

respuesta de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de 

control jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite 

el oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 
En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la jurisdicción. 

 

Frente a la excepción, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

                                                           
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia 
del Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-
00185-01, Radicado Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A; Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-
03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: Bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales y/o Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar.  

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Inexistencia de la 

obligación, y la innominada), serán resueltas en la sentencia que defina la 

instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia. 
 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre de GLORIA BASTOS VALDERRAMA identificada con 

C.C. N°40.764.764 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de GLORIA BASTOS VALDERRAMA identificada con 

C.C. N°40.764.764, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados 

con las contestaciones de la demanda. 

 

                                                           
2 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. 
Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 
00, Juzgado Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 
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2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción denominada “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos formales” y la de “Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar”, formuladas por las demandadas, 

Nación -Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL HUILA, de conformidad con las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas (Falta de legitimación en la causa por pasiva, Inexistencia de la 

obligación y la Innominada), para la sentencia, de conformidad con las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre de 

GLORIA BASTOS VALDERRAMA identificada con C.C. N°40.764.764, y allegue 

copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de GLORIA BASTOS 

VALDERRAMA identificada con C.C. N°40.764.764, allegando copia de los 

soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, diecisiete (17) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que 

tienen dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará 

por este medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia, será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/16246740 
 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. ELENOHORA LLANOS DIAZ, 

identificada con C.C. N°55.176.783 y portadora de la T.P. N°142.731 del C.S de la J., 

para actuar como apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la demandada NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, para 

que remita el poder de sustitución conferido por el abogado LUIS ALFREDO 

SANABRIA RÍOS al abogado XAVIER PÉREZ FERNÁNDEZ identificado con C.C. 

N°1.067.938.039 y portador de la T.P. N°384.521, e impartir el trámite pertinente. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de manejo y 

gestión documental SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41

0013333003202200201004100133 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/16246740
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200201004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200201004100133
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Neiva - Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: YOHANA ANDREA GUEVARA TRUJILLO. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBAS Y FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00203 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, el apoderado del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, propuso como excepción previa la de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

 

Frente a la citada excepción, el FOMAG sostiene que la demanda no debió 

dirigirse contra un acto ficto o presunto, al respecto textualmente señala: 

 

(…) Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de 

la presente causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o 

presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud 

de reconocimiento indemnizatorio presentada el día 13 de julio de 

2021 ante el Departamento del Chocó. Lo anterior, da cuenta de la 

inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el 

presente proceso, (…)” 

 

En el caso objeto de análisis, la Entidad demandada mediante Oficio 

del día 2 de agosto de 2005 dio respuesta negativa a la solicitud 

elevada el día 1° del mismo mes y año, hecho que a todas luces 

demuestra que no se configuró tal ficción jurídica, ni mucho menos 

predica la existencia de un acto de insubsistencia o de desvinculación 

implícito o tácito. 

 

(Subrayas fuera de texto) 
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No obstante, los argumentos facticos alegados por la entidad 

excepcionante, no corresponden a los hechos de la demanda objeto de 

análisis (No coincide la fecha de radicación de la petición del docente al 

ente territorial, como tampoco la fecha de la presunta respuesta a la misma; 

igualmente, es incoherente el Departamento que tiene la calidad de sujeto 

procesal, pues lo correcto es el Huila y no el Chocó). 

 

Revisados los antecedentes administrativos allegados por la apoderada de la 

demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA, encuentra el despacho que, el ente 

territorial atendió la reclamación administrativa presentada por la docente, 

dando respuesta mediante oficio HUI2021ER030635 del 02 de septiembre de 

2021, en el cual se enuncia un marco normativo y se informa, además, que la 

entidad no tiene competencia para el reconocimiento y pago de la 

prestación solicitada, por lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con 

oficio HUI2021EE026531 del 17 de agosto de 2021. 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que, el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales e indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible debe 

utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal efecto, 

tal como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin efecto el 

auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de Nulidad y restablecimiento del derecho de la siguiente manera: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que 

se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 

podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

[…]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021ER030635 del 02 de septiembre 

de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE026531 del 17 

de agosto de 2021.  

 

Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una 

respuesta de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de 

                                                           
 
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia 
del Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-
00185-01, Radicado Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A; Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-
03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: Bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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control jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite 

el oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 
En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la jurisdicción. 

 

Frente a la excepción, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

propuesta por el DEPARTAMENTO DEL HUILA, cabe anotar que la jurisprudencia 

del Consejo de Estado ha distinguido entre la legitimación de hecho y la 

legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Falta de legitimación 

en la causa por pasiva, Inexistencia de la obligación, No configuración del 

acto administrativo ficto y la Innominada), serán resueltas en la sentencia que 

defina la instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia. 
 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre de YOHANA ANDREA GUEVARA TRUJILLO 

identificada con C.C. N°36.300.347 y allegue copia íntegra de su 

expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

                                                           
2 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. 
Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 
00, Juzgado Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
  

Página 4 de 6 

 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de YOHANA ANDREA GUEVARA TRUJILLO 

identificada con C.C. N°36.300.347, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados 

con las contestaciones de la demanda. 

 

2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de Ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales formulada por la demandada Nación -Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG, de 

conformidad con las razones previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas (Falta de legitimación en la causa por pasiva, Inexistencia de la 

obligación, No configuración del acto administrativo ficto, y la Innominada), para la 

sentencia, de conformidad con las razones previstas en las consideraciones del 

presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre de 

YOHANA ANDREA GUEVARA TRUJILLO identificada con C.C. N°36.300.347 y 

allegue copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de YOHANA ANDREA 

GUEVARA TRUJILLO identificada con C.C. N°36.300.347, allegando copia de los 

soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, diecisiete (17) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que 

tienen dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará 

por este medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/16246740 
 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. MARIA ANGÉLICA QUINTERO 

VIEDA, identificada con C.C. N°26.424.184 y portadora de la T.P. N°110.537 del C.S 

de la J., para actuar como apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

https://call.lifesizecloud.com/16246740
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PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS al 

Dr. XAVIER PÉREZ FERNÁNDEZ identificado con C.C. N°1.067.938.039 y portador de 

la T.P. N°384.521, como apoderado sustituto de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de manejo y 

gestión documental SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41

0013333003202200203004100133 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200203004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200203004100133


 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
  

Página 1 de 5 

 

 

Neiva - Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: JESÚS ELIAS SÁNCHEZ JAVELA. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBAS Y FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00209 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, tanto el apoderado 

del Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, como el apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

propusieron como excepción previa las de Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar, Ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales y la Falta de legitimación en la causa por pasiva.  

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, dando respuesta 

mediante oficio HUI2021ER030635 del 02 de septiembre de 2021, en el cual se 

enuncia un marco normativo y se informa, además, que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE026531 del 17 

de agosto de 2021. 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que, el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales e indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible debe 

utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal efecto, 

tal como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin efecto el 

auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 
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El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de Nulidad y restablecimiento del derecho de la siguiente manera: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que 

se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 

podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

[…]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021ER030635 del 02 de septiembre 

de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE026531 del 17 

de agosto de 2021.  

 

Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una 

respuesta de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de 

control jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite 

el oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 
En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la jurisdicción. 

 

Frente a la excepción, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

                                                           
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia 
del Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-
00185-01, Radicado Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A; Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-
03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: Bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales y/o Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar.  

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Inexistencia de la 

obligación, y la innominada), serán resueltas en la sentencia que defina la 

instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia. 
 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre de JESÚS ELIAS SÁNCHEZ JAVELA identificado con 

C.C. N°4.899.594 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de JESÚS ELIAS SÁNCHEZ JAVELA identificado con 

C.C. N°4.899.594, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados 

con las contestaciones de la demanda. 

 

                                                           
2 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. 
Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 
00, Juzgado Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 
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2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción denominada “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos formales” y la de “Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar”, formuladas por las demandadas, 

Nación -Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL HUILA, de conformidad con las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas (Falta de legitimación en la causa por pasiva, Inexistencia de la 

obligación y la Innominada), para la sentencia, de conformidad con las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre de JESÚS 

ELIAS SÁNCHEZ JAVELA identificado con C.C. N°4.899.594 y allegue copia íntegra 

de su expediente administrativo prestacional. 

 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de JESÚS ELIAS SÁNCHEZ 

JAVELA identificado con C.C. N°4.899.594, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, diecisiete (17) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que 

tienen dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará 

por este medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/16246740 
 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. SERGIO ANDRÉS CÉSPEDES MORA, 

identificado con C.C. N°1.075.222.278 y portador de la T.P. N°208.050 del C.S de la 

J., para actuar como apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la demandada NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, para 

que remita el poder de sustitución conferido por el abogado LUIS ALFREDO 

SANABRIA RÍOS al abogado XAVIER PÉREZ FERNÁNDEZ identificado con C.C. 

N°1.067.938.039 y portador de la T.P. N°384.521, e impartir el trámite pertinente. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de manejo y 

gestión documental SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41

0013333003202200209004100133 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/16246740
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200209004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200209004100133
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Neiva - Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MARTHA GRILLO VARGAS. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBAS Y FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00211 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, tanto el apoderado 

del Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, como el apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

propusieron como excepción previa las de Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar, Ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales y la Falta de legitimación en la causa por pasiva.  

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, dando respuesta 

mediante oficio HUI2021ER030635 del 02 de septiembre de 2021, en el cual se 

enuncia un marco normativo y se informa, además, que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE026531 del 17 

de agosto de 2021. 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que, el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales e indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible debe 

utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal efecto, 

tal como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin efecto el 

auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 
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El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de Nulidad y restablecimiento del derecho de la siguiente manera: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que 

se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 

podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

[…]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021ER030635 del 02 de septiembre 

de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE026531 del 17 

de agosto de 2021.  

 

Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una 

respuesta de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de 

control jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite 

el oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 
En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la jurisdicción. 

 

Frente a la excepción, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

                                                           
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia 
del Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-
00185-01, Radicado Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A; Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-
03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: Bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales y/o Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar.  

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Inexistencia de la 

obligación, y la innominada), serán resueltas en la sentencia que defina la 

instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia. 
 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre de MARTHA GRILLO VARGAS identificada con C.C. 

N°26.582.640 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de MARTHA GRILLO VARGAS identificada con C.C. 

N°26.582.640, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados 

con las contestaciones de la demanda. 

 

                                                           
2 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. 
Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 
00, Juzgado Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 
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2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción denominada “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos formales” y la de “Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar”, formuladas por las demandadas, 

Nación -Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL HUILA, de conformidad con las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas (Falta de legitimación en la causa por pasiva, Inexistencia de la 

obligación y la Innominada), para la sentencia, de conformidad con las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre de 

MARTHA GRILLO VARGAS identificada con C.C. N°26.582.640 y allegue copia 

íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de MARTHA GRILLO VARGAS 

identificada con C.C. N°26.582.640, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, diecisiete (17) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que 

tienen dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará 

por este medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/16246740 
 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. SERGIO ANDRÉS CÉSPEDES MORA, 

identificado con C.C. N°1.075.222.278 y portador de la T.P. N°208.050 del C.S de la 

J., para actuar como apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS al 

Dr. XAVIER PÉREZ FERNÁNDEZ identificado con C.C. N°1.067.938.039 y portador de 

la T.P. N°384.521, como apoderado sustituto de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de manejo y 

gestión documental SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41

0013333003202200211004100133 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/16246740
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200211004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200211004100133


 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
  

Página 1 de 5 

 

 

Neiva - Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MARTHA CECILIA PERDOMO CRUZ. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBAS Y FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00230 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, tanto el apoderado 

del Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, como el apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

propusieron como excepción previa las de Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar, Ineptitud de la demanda por falta 

de los requisitos formales y la Falta de legitimación en la causa por pasiva.  

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, dando respuesta 

mediante oficio HUI2021ER028576 del 27 de agosto de 2021, en el cual se 

enuncia un marco normativo y se informa, además, que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE028059 del 24 

de agosto de 2021. 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que, el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales e indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible debe 

utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal efecto, 

tal como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin efecto el 

auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 
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El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de Nulidad y restablecimiento del derecho de la siguiente manera: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que 

se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 

podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

[…]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021ER028576 del 27 de agosto de 

2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE028059 del 24 

de agosto de 2021.  

 

Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una 

respuesta de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de 

control jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite 

el oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 
En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la jurisdicción. 

 

Frente a la excepción, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

                                                           
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia 
del Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-
00185-01, Radicado Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A; Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-
03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: Bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales y/o Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar.  

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Inexistencia de la 

obligación, y la innominada), serán resueltas en la sentencia que defina la 

instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia. 
 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre de MARTHA CECILIA PERDOMO CRUZ identificada 

con C.C. N°31.969.643 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de MARTHA CECILIA PERDOMO CRUZ identificada 

con C.C. N°31.969.643, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados 

con las contestaciones de la demanda. 

 

                                                           
2 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. 
Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 
00, Juzgado Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
  

Página 4 de 5 

 

2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y  demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción denominada “Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos formales” y la de “Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar”, formuladas por las demandadas, 

Nación -Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL HUILA, de conformidad con las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas (Falta de legitimación en la causa por pasiva, Inexistencia de la 

obligación y la Innominada), para la sentencia, de conformidad con las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre de 

MARTHA GRILLO VARGAS identificada con C.C. N°26.582.640 y allegue copia 

íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de MARTHA GRILLO VARGAS 

identificada con C.C. N°26.582.640, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, diecisiete (17) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que 

tienen dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará 

por este medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/16246740 
 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. SERGIO ANDRÉS CÉSPEDES MORA, 

identificado con C.C. N°1.075.222.278 y portador de la T.P. N°208.050 del C.S de la 

J., para actuar como apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS al 

Dr. XAVIER PÉREZ FERNÁNDEZ identificado con C.C. N°1.067.938.039 y portador de 

la T.P. N°384.521, como apoderado sustituto de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de manejo y 

gestión documental SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41

0013333003202200230004100133 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/16246740
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200230004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200230004100133
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Neiva - Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ADA UBIELLY VALENCIA CELIS. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBAS Y FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00240 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, el apoderado del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, propuso como excepción previa la de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

 

Frente a la citada excepción, el FOMAG sostiene que la demanda no debió 

dirigirse contra un acto ficto o presunto, al respecto textualmente señala: 

 

(…) Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de 

la presente causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o 

presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud 

de reconocimiento indemnizatorio presentada el día 13 de julio de 

2021 ante el Departamento del Chocó. Lo anterior, da cuenta de la 

inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el 

presente proceso, (…)” 

 

En el caso objeto de análisis, la Entidad demandada mediante Oficio 

del día 2 de agosto de 2005 dio respuesta negativa a la solicitud 

elevada el día 1° del mismo mes y año, hecho que a todas luces 

demuestra que no se configuró tal ficción jurídica, ni mucho menos 

predica la existencia de un acto de insubsistencia o de desvinculación 

implícito o tácito. 

 

(Subrayas fuera de texto) 
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No obstante, los argumentos facticos alegados por la entidad 

excepcionante, no corresponden a los hechos de la demanda objeto de 

análisis (No coincide la fecha de radicación de la petición del docente al 

ente territorial, como tampoco la fecha de la presunta respuesta a la misma; 

igualmente, es incoherente el Departamento que tiene la calidad de sujeto 

procesal, pues lo correcto es el Huila y no el Chocó). 

 

Revisados los antecedentes administrativos allegados por el apoderado de la 

demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA, encuentra el despacho que, el ente 

territorial atendió la reclamación administrativa presentada por la docente, 

dando respuesta mediante oficio HUI2021EE030887 del 07 de septiembre de 

2021, en el cual se enuncia un marco normativo y se informa, además, que la 

entidad no tiene competencia para el reconocimiento y pago de la 

prestación solicitada, por lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con 

oficio HUI2021EE028077 del 24 de agosto de 2021. 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que, el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales e indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible debe 

utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal efecto, 

tal como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin efecto el 

auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de Nulidad y restablecimiento del derecho de la siguiente manera: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que 

se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 

podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

[…]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE030887 del 07 de septiembre 

de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE028077 del 24 

de agosto de 2021. 

 

Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una 

respuesta de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de 

                                                           
 
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia 
del Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-
00185-01, Radicado Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A; Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-
03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: Bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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control jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite 

el oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 
En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la jurisdicción. 

 

Frente a la excepción, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

propuesta por el apoderado de la demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

cabe anotar que, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre 

la legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Falta de legitimación 

en la causa por pasiva, Inexistencia de la obligación, y la Innominada), serán 

resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos que 

tocan con el eje focal de la controversia. 
 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre de ADA UBIELLY VALENCIA CELIS identificada con 

C.C. N°40.076.836 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

                                                           
2 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. 
Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 
00, Juzgado Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 
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cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de ADA UBIELLY VALENCIA CELIS identificada con 

C.C. N°40.076.836, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados 

con las contestaciones de la demanda. 

 

2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción denominada Ineptitud de la 

demanda por falta de requisitos formales formulada por la demandada, Nación -

Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

FOMAG, de conformidad con las razones previstas en las consideraciones del 

presente proveído. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas (Falta de legitimación en la causa por pasiva, Inexistencia de la 

obligación y la Innominada), para la sentencia, de conformidad con las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre de ADA 

UBIELLY VALENCIA CELIS identificada con C.C. N°40.076.836 y allegue copia 

íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de ADA UBIELLY VALENCIA 

CELIS identificada con C.C. N°40.076.836, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, diecisiete (17) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que 

tienen dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará 

por este medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/16246740 
 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. RICHARD MAURICIO GIL RUÍZ, 

identificado con C.C. N°94.538.289 y portador de la T.P. N°202.349 del C.S de la J., 

para actuar como apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

https://call.lifesizecloud.com/16246740
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OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS al 

Dr. XAVIER PÉREZ FERNÁNDEZ identificado con C.C. N°1.067.938.039 y portador de 

la T.P. N°384.521, como apoderado sustituto de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de manejo y 

gestión documental SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41

0013333003202200240004100133 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200240004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200240004100133
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Neiva - Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ANA MILENA CABRERA SALAZAR. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, SE PRONUNCIA FRENTE A LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE 

PRUEBAS Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00242 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, tanto el apoderado 

del Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, como el apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

propusieron como excepción previa la de “Falta de legitimación en la causa 

por pasiva”.  

 

Frente a la excepción, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

Igual determinación frente a las demás exceptivas propuestas por las 

demandadas (Inexistencia de la obligación, Imposibilidad Fáctica de 

configurarse la consignación extemporánea de las cesantías en el régimen 

especial del FOMAG y la Innominada), serán resueltas en la sentencia que 

defina la instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia. 
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2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto1, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre de ANA MILENA CABRERA SALAZAR identificada con 

C.C. N°26.537.790 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de ANA MILENA CABRERA SALAZAR identificada con 

C.C. N°26.537.790, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados 

con las contestaciones de la demanda. 

 

De la misma manera, se aceptará la renuncia2 del poder al apoderado de la 

entidad DEPARTAMENTO DEL HUILA, por cumplir con los requisitos del artículo 75 

y s.s. del CGP. Así mismo, se requerirá a la entidad demandada, para que 

constituya apoderado judicial que represente sus intereses en el presente 

proceso. 

 

                                                           
1 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca 
auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 00, Juzgado 
Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 
2 Memorial de Renuncia de poder allegado EL 30-09-2022, por el apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA. Visible en 

SAMAI – Actuación N°15. 
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2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y  demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DIFERIR la resolución de las excepciones propuestas por las demandadas 

(Falta de legitimación en la causa por pasiva, Inexistencia de la obligación, 

Imposibilidad Fáctica de configurarse la consignación extemporánea de las 

cesantías en el régimen especial del FOMAG y la Innominada), para la sentencia, 

de conformidad con las razones previstas en las consideraciones del presente 

proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre de ANA 

MILENA CABRERA SALAZAR identificada con C.C. N°26.537.790 y allegue copia 

íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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año 2020, así como el valor consignado a nombre de ANA MILENA CABRERA 

SALAZAR identificada con C.C. N°26.537.790, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

CUARTO: FIJAR el día jueves, diecisiete (17) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que 

tienen dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará 

por este medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/16246740 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

portador de la T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS a la Dra. 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO identificada con C.C. N°53.008.202 y portadora de la 

T.P. N°213.648, como apoderada sustituta de la entidad demandada MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

“FOMAG”, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. WILLIAM ALVIS PINZÓN, 

identificado con C.C. N°12.136.692 y portador de la T.P. N°71.411 del C.S de la J., 

para actuar como apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

OCTAVO: ACEPTAR la renuncia del poder al abogado WILLIAM ALVIS PINZÓN, 

identificado con C.C. N°12.136.692 y portador de la T.P. N°71.411 del C.S de la J., 

como apoderado de la parte demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA, de 

conformidad con la parte motiva del presente proveído. 

 

NOVENO: REQUERIR a la parte demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA, para que 

en el término de cinco (05) días hábiles, siguientes a la notificación de la presente 

providencia, constituya apoderado para que represente sus intereses. 

 

DÉCIMO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de manejo y 

gestión documental SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41

0013333003202200242004100133 

 

DÉCIMO PRIMERO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las 

disposiciones que sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/16246740
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200242004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200242004100133
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
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Neiva - Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MARTHA EDITH CRUZ CÓRDOBA. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBAS Y FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00244 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, el apoderado del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, propuso como excepción previa la de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

 

Frente a la citada excepción, el FOMAG sostiene que la demanda no debió 

dirigirse contra un acto ficto o presunto, al respecto textualmente señala: 

 

(…) Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de 

la presente causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o 

presunto configurado por la presunta no contestación de una solicitud 

de reconocimiento indemnizatorio presentada el día 13 de julio de 

2021 ante el Departamento del Chocó. Lo anterior, da cuenta de la 

inexistencia del acto administrativo ficto o presunto demandado en el 

presente proceso, (…)” 

 

En el caso objeto de análisis, la Entidad demandada mediante Oficio 

del día 2 de agosto de 2005 dio respuesta negativa a la solicitud 

elevada el día 1° del mismo mes y año, hecho que a todas luces 

demuestra que no se configuró tal ficción jurídica, ni mucho menos 

predica la existencia de un acto de insubsistencia o de desvinculación 

implícito o tácito. 

 

(Subrayas fuera de texto) 
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No obstante, los argumentos facticos alegados por la entidad 

excepcionante, no corresponden a los hechos de la demanda objeto de 

análisis (No coincide la fecha de radicación de la petición del docente al 

ente territorial, como tampoco la fecha de la presunta respuesta a la misma; 

igualmente, es incoherente el Departamento que tiene la calidad de sujeto 

procesal, pues lo correcto es el Huila y no el Chocó). 

 

A su vez, el DEPARTAMENTO DEL HUILA propuso la de Inepta demanda por falta 

de cumplimiento de requisitos para demandar. 

 

Frente a las citadas excepciones, la apoderada del DEPARTAMENTO DEL 

HUILA sostiene que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto o 

presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señala que el ente territorial atendió la reclamación 

administrativa presentada por el docente, dando respuesta mediante oficio 

HUI2021ER030805 del 03 de septiembre de 2021, en el cual se enuncia un 

marco normativo y se informa, además, que la entidad no tiene competencia 

para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite 

la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE027272 del 19 de agosto de 

2021. 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que, el Consejo de Estado, en varias 

oportunidades ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales e indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible debe 

utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal efecto, 

tal como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin efecto el 

auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de Nulidad y restablecimiento del derecho de la siguiente manera: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que 

se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 

podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 

mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

[…]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021ER030805 del 03 de septiembre 

de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

                                                           
 
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia 
del Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-
00185-01, Radicado Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A; Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-
03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: Bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE027272 del 19 

de agosto de 2021.  

 

Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una 

respuesta de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de 

control jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite 

el oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 
En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la jurisdicción. 

 

Frente a la excepción, “falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

propuesta por el DEPARTAMENTO DEL HUILA, cabe anotar que la jurisprudencia 

del Consejo de Estado ha distinguido entre la legitimación de hecho y la 

legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

Por lo anterior, se declarará no probadas las exceptivas de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales, la de Inepta demanda por falta 

de cumplimiento de requisitos para demandar. 

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Falta de legitimación 

en la causa por pasiva, Inexistencia de la obligación, No configuración del 

acto administrativo ficto y la Innominada), serán resueltas en la sentencia que 

defina la instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia. 
 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

                                                           
2 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. 
Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 
00, Juzgado Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 
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consignado a nombre de MARTHA EDITH CRUZ CÓRDOBA identificada con 

C.C. N°26.459.745 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de MARTHA EDITH CRUZ CÓRDOBA identificada con 

C.C. N°26.459.745, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados 

con las contestaciones de la demanda. 

 

2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probadas las excepciones denominadas Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales y de Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar, formuladas por las demandadas, de 

conformidad con las razones previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas (Falta de legitimación en la causa por pasiva, Inexistencia de la 

obligación, No configuración del acto administrativo ficto y la Innominada), para la 

sentencia, de conformidad con las razones previstas en las consideraciones del 

presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre de ADA 

MARTHA EDITH CRUZ CÓRDOBA identificada con C.C. N°26.459.745 y allegue 

copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de MARTHA EDITH CRUZ 

CÓRDOBA identificada con C.C. N°26.459.745, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, diecisiete (17) de noviembre de 2022, a las 2:30 p.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que 

tienen dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará 

por este medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/16246740 
 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. KARLA MARGARITA COVALEDA 

RAMIREZ, identificada con C.C. N°52.708.801 y portador de la T.P. N°139.468 del C.S 

de la J., para actuar como apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

https://call.lifesizecloud.com/16246740
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SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la demandada NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, para 

que remita el poder de sustitución conferido por el abogado LUIS ALFREDO 

SANABRIA RÍOS al abogado XAVIER PÉREZ FERNÁNDEZ identificado con C.C. 

N°1.067.938.039 y portador de la T.P. N°384.521, e impartir el trámite pertinente. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de manejo y 

gestión documental SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41

0013333003202200244004100133 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200244004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200244004100133
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Neiva - Huila, dos (2) de Noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control: Reparación Directa   

Demandante:  DIANA PAOLA GARCIA VEGA Y OTROS.   

Demandado:  COMFAMILIAR DEL HUILA Y OTROS. 

Asunto: Resuelve Sucesión procesal y admite 

llamamientos en garantía. 

Radicación:  41001 – 33 – 33 - 003 – 2022 – 00268 - 00 

 

1. ASUNTO: 

 

Se resuelve, la solicitud presentada por la apoderada de la entidad 

demandada Caja de compensación familiar del Huila, en donde solicita 

se vincule el programa de Entidad Promotora de Salud de la Caja de 

Compensación Familiar del Huila - Comfamiliar en Liquidación. 

 

2. ANTECEDENTES: 

  

Mediante escrito radicado por la apoderada de la entidad demandada 

Caja de compensación familiar del Huila, solicita se vincule al programa 

de entidad promotora de salud de la caja de compensación familiar del 

Huila- comfamiliar en liquidación entidad identificada con nit 

891.180.008- 2 al proceso referenciado. 

 

Verificado lo anterior, efectivamente se evidencia que la 

Superintendencia de Salud mediante Resolución No. 2022320010005521-

6 del 26 de agosto del 2022, ordenó la toma de posesión inmediata de 

los bienes, haberes y la intervención forzosa administrativa para liquidar 

el Programa de Salud de la Entidad Promotora de Salud de la Caja de 

Compensación Familiar del Huila – Comfamiliar, por el término de dos (2) 

años, es decir, hasta el 26 de agosto del 2024.  

 

Para el efecto, nombró como liquidador del Programa de Salud de la 

Entidad Promotora de Salud de la Caja de Compensación Familiar del 

Huila al señor JUAN CARLOS VARELA MORALES, quien actúa en calidad 

de Director Administrativo de Comfamiliar del Huila y representante legal 

de la misma.  

 

Al respecto, se encuentra que la figura de la sucesión procesal está 

regulada en el artículo 68 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión expresa del artículo 306 de Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así:  

 

“Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente o en 

interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 

bienes, los herederos, o el correspondiente curador.  
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Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona 

jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán 

comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia 

producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran.  

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir 

como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre 

que la parte contraria lo acepte expresamente (…). (Se destaca). 

 
Por su parte, el artículo 70 íbidem determina que “los intervenientes y 

sucesores de que trata este código tomarán el proceso en el estado en que 

se halle en el momento de su intervención”.  

 

Del análisis de la norma citada, al tenor de lo expuesto por el Consejo de 

Estado1, se deduce la existencia de tres clases de sucesiones, a saber:  

 
(i) sucesión por muerte, ausencia o interdicción (inciso 1º), caso en que el 

reconocimiento en el proceso de los cónyuges, albacea con tenencia de 

bienes o herederos depende de su comparecencia con la prueba 

respectiva de tal calidad;  

 

(ii) sucesión de la persona jurídica extinta o fusionada (inciso 2º), siendo que 

los socios o los acreedores a quienes se les adjudique el bien litigioso, pueden 

comparecer al proceso para que se les reconozca como parte, y;  

 

(iii) sucesión por el cesionario derivado de acto entre vivos (inciso 3º) evento 

en el que es necesario que el cesionario concurra al proceso para solicitar 

la sucesión, y en caso de que la parte contraria no acepte la sustitución, el 

cesionario continúa como parte litisconsorcial. (Negrillas del despacho) 

 

Es decir, la sucesión procesal implica la sustitución de una parte por otra 

persona natural o jurídica que se encuentra fuera del proceso. De manera 

que, si se presenta uno de los supuestos previstos en la mencionada 

disposición, quien sustituye entra a ocupar en la relación jurídica procesal el 

mismo lugar que ocupaba el sustituido2. 

 

Así las cosas, en aplicación del artículo 68 del CGP, resulta procedente 

reconocer al PROGRAMA DE SALUD DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, a cargo del liquidador 

JUAN CARLOS VARELA MORALES, como sucesor procesal de COMFAMILIAR 

DEL HUILA, a quien se le notificará por Secretaría la presente decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER como sucesor procesal de COMFAMILIAR DEL HUILA al 

PROGRAMA DE SALUD DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, providencia de 

fecha 21 de julio del 2022, radicado: 2014-00070.  
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto del cinco (5) de octubre de dos 

mil dieciocho (2018), Radicado: 11001-03-24-000-2005-00264-01 
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COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, a cargo del liquidador JUAN CARLOS 

VARELA MORALES.  

 

SEGUNDO: una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al despacho para 

continuar el tramite pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
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Neiva, Huila- dos (2) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MAXIMINO HERRAN TRUJILLO 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00285 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado del Ministerio de Educación Nacional, propuso como excepción 

previa las de Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales para 

demandar y el apoderado del Departamento del Huila, propuso como 

excepción previa la Falta de Legitimación en la causa por pasiva. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE028323 del 26 de agosto de 2022, en el cual se enuncia un marco 

normativo y se informa, además, que la entidad no tiene competencia para 

el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite la 

petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE001933.  

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en varias 
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oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible 

deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal 

efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin 

efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que 

se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE028323 del 26 de agosto de 

2022), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE001933. Para 

el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una respuesta 

de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de control 

jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite el 

oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero Ponente: 

Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: bubar 

Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

 

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Inexistencia de la 

obligación, y la genérica), serán resueltas en la sentencia que defina la 

instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo del 

Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

                                       
2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca auto 

que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

e indique el valor consignado del señor MAXIMINIO HERRAN TRUJILLO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 12.200.161 y allegue 

copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

así como el valor consignado del señor MAXIMINIO HERRAN TRUJILLO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 12.200.161, allegando 

copia de los soportes correspondientes.  

 

Se niega la prueba: el decreto de la solicitud probatoria “(…) Requerir a la 

Gobernación del Huila (Secretaría de Educación del Huila) a efectos de que 

aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite 

realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 

 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en la 

medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha diligencia 

se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada mediante oficio. 

Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el acto 

y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 

de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición 

o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según 

el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la demanda 

por falta de requisitos para demandar”, formulada por la demandada Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, de conformidad a las razones previstas en las consideraciones 

del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

e indique el valor consignado del señor MAXIMINIO HERRAN TUJILLO, 
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identificada con cédula de ciudadanía número 12.200.161 y allegue 

copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

así como el valor consignado del señor MAXIMINIO HERRAN TRUJILLO, 

identificada con cédula de ciudadanía número 12.200.161, allegando 

copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, veinticuatro (24) de noviembre de 2022, a las 9:00 

a.m., como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de 

que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 

artículo 40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente 

del Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para 

aquellos sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link 

https://call.lifesizecloud.com/16244819  

  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dra. MARILIN CONDE GARZON, 

identificada con C.C. 51.975.462 y Portador de la T.P. 83.526 del C.S de la J., 

para actuar como apoderado del Departamento del Huila, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

https://call.lifesizecloud.com/16244819
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OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. XAVIER PEREX FERNANDEZ, identificado con la T.P. 384.521 del C.S.J como 

apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva, Huila- dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ERIKA MARCELA MORENO TORRES 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00294 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, el 

apoderado del Ministerio de Educación Nacional, propuso como excepción 

previa las de Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales y el 

apoderado del Departamento del Huila, propuso como excepción previa la 

Falta de Legitimación en la causa por pasiva. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021EE024574 del 11 de agosto de 2021, en el cual se enuncia un marco 

normativo y se informa, además, que la entidad no tiene competencia para 

el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite la 

petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE001933.  

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en varias 
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oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible 

deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal 

efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin 

efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que 

se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE024574 del 11 de agosto de 

2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE001933. Para 

el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una respuesta 

de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de control 

jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite el 

oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero Ponente: 

Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: bubar 

Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales y/o inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar. 

 

Frente a la excepción, falta de legitimación en la causa por pasiva, cabe 

anotar que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva, se enmarcan 

dentro de lo que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como 

legitimación material, la decisión que sobre el particular se adopte debe 

diferirse para la sentencia.   

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Inexistencia de la 

obligación, y la genérica), serán resueltas en la sentencia que defina la 

instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo del 

Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

                                       
2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca auto 

que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

e indique el valor consignado del señora ERIKA MARCELA MORENO 

TORRES, identificada con cédula de ciudadanía número 36.293.952 y 

allegue copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

así como el valor consignado del señora ERIKA MARCELA MORENO 

TORRES, identificada con cédula de ciudadanía número 36.293.952, 

allegando copia de los soportes correspondientes.  

 
 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en la 

medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha diligencia 

se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada mediante oficio. 

Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el acto 

y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 

de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición 

o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según 

el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la demanda 

por falta de requisitos para demandar”, formulada por la demandada Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, de conformidad a las razones previstas en las consideraciones 

del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

e indique el valor consignado del señora ERIKA MARCELA MORENO 

TORRES, identificada con cédula de ciudadanía número 36.293.952 y 

allegue copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 
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 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

así como el valor consignado del señora ERIKA MARCELA MORENO 

TORRES, identificada con cédula de ciudadanía número 36.293.952, 

allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, veinticuatro (24) de noviembre de 2022, a las 9:00 

a.m., como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de 

que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 

artículo 40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente 

del Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para 

aquellos sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link 

https://call.lifesizecloud.com/16244819 . 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dra. MARIA DE LOS ANGELES DIAZ 

GUERRERO, identificada con C.C. 1.075.296.574 y Portador de la T.P. 336.833 

del C.S de la J., para actuar como apoderado del Departamento del Huila, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. XAVIER PEREX FERNANDEZ, identificado con la T.P. 384.521 del C.S.J como 

apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

https://call.lifesizecloud.com/16244819
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NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva, Huila- dos (02) de Noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de 

control: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ESTEFANIA TRUJILLO CERQUERA 

Demandado: 
 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y OTRO 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00300 00 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCION 

PREVIA, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBA Y FIJA 

FECHA AUDIENCIA INICIAL. 

 

 

1.- ANTECEDENTES.  

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

2.- CONSIDERACIONES.  

 

2.1.- Revisado detenidamente el expediente, no encuentra el Despacho 

irregularidad o defecto alguno en el trámite de la actuación, que pueda 

generar la nulidad de lo actuado.  

 

2.2.- Ahora bien, dentro del escrito de contestación de la demanda, los 

apoderados de las entidades demandadas Ministerio de Educación Nacional, 

u el Departamento del Huila propusieron como excepción previa las de 

Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales y/o inepta 

demanda por falta de cumplimiento de requisitos para demandar. 

 

En esencia, sostienen que la demanda no debió dirigirse contra un acto ficto 

o presunto, pues en este evento sí existió respuesta por parte de la 

administración. En efecto, señalan que el ente territorial atendió la 

reclamación administrativa presentada por el docente, con oficio 

HUI2021ER024817 del 31 de agosto de 2021, en el cual se enuncia un marco 

normativo y se informa, además, que la entidad no tiene competencia para 

el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por lo cual remite la 

petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE029311.  

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que el Consejo de Estado, en varias 
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oportunidades, ha sostenido que la misma solo procede por falta de requisitos 

formales o por indebida acumulación de pretensiones y que al encontrarse 

falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo posible 

deben utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén para tal 

efecto, tales como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o dejar sin 

efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, indicando: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 

expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que 

se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE029311 del 31 de agosto de 

2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad no tiene 

competencia para el reconocimiento y pago de la prestación solicitada, por 

lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio HUI2021EE029311. Para 

el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una respuesta 

de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible de control 

jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso remite el 

oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para reconocer la 

prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a una cuenta 

individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los intereses a las 

cesantías en el mes de enero). 

 

En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que resuelva 

de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

                                       
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con Ponencia del 

Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-2013-00185-01, Radicado 

Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A; Consejero Ponente: 

Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: bubar 

Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del Magdalena. 
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jurisdicción.  

 

Por lo anterior, se declarará no probada la exceptiva de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (inexistencia de la 

obligación, falta de competencia legal para efectuar la consignación de las 

cesantías y pago de intereses a los docentes y la innominada), serán resueltas 

en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos que tocan 

con el eje focal de la controversia. 

 

Las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Inexistencia de la 

obligación, y la genérica), serán resueltas en la sentencia que defina la 

instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el eje focal de la 

controversia.  

 

2.3.- De otro lado, encuentra el despacho procedente citar a las partes para la 

celebración de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del CPACA.  

 

Ahora, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Administrativo del 

Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a las siguientes entidades: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

e indique el valor consignado del señora ESTEFANIA TRUJILLO 

CERQUERA, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.075.245.811 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

                                       
2 Tribunal Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca auto 

que negó la práctica de la prueba solicitada. 
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 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

así como el valor consignado del señora ESTEFANIA TRUJILLO CERQUERA, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.245.811, 

allegando copia de los soportes correspondientes.  

 
 

Conforme a lo anterior, se fija fecha para la audiencia inicial concentrada 

(virtual) de que trata el parágrafo 2° del numeral 10 del artículo 180 de la Ley 

1437 de 2011, adicionado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, y en la 

medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha diligencia 

se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada mediante oficio. 

Se reitera que la audiencia se realizará en forma virtual. 

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida.  

 

Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el acto 

y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 

de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición 

o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de “Ineptitud de la demanda 

por falta de requisitos para demandar”, formulada por la demandada Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, de conformidad a las razones previstas en las consideraciones 

del presente proveído 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas para la sentencia, de conformidad a las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes 

comunicaciones: 

 

 Oficiar al Departamento del Huila —Secretaria de Educación 

Departamental, para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 

año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

e indique el valor consignado del señora ESTEFANIA TRUJILLO 

CERQUERA, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.075.245.811 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y 

pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero 

de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del 
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año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

así como el valor consignado del señora ESTEFANIA TRUJILLO CERQUERA, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1075.245.811, 

allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves, veinticuatro (24) de noviembre de 2022, a las 9:00 

a.m., como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de 

que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 

artículo 40 de la ley 2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente 

del Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para 

aquellos sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La citación de los sujetos procesales a la 

audiencia se hará mediante el siguiente link 

https://call.lifesizecloud.com/16244819  

  

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. MARILIN CONDE GARZON, 

identificada con C.C. 51.975.462 y Portador de la T.P. 83.526 del C.S de la J., 

para actuar como apoderado del Departamento del Huila, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. XAVIER PEREX FERNANDEZ, identificado con la T.P. 384.521 del C.S.J como 

apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

DECIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

https://call.lifesizecloud.com/16244819
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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  Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva  

 

 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
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Neiva – Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:  SERGIO ADRIÁN SÁNCHEZ LOPERA. 

Demandadas:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:       41 001 33 33 003 2022 00470 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que con lo subsanado, se cumple 

con los requisitos formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 

1437 del 2011, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone 

ADMITIR la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del 

Código General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por SERGIO ADRIÁN SÁNCHEZ LOPERA 

identificado con la C.C. N°6.804.228 contra NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los 

artículos 179 y ss. del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por 

el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término 

de dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por 

parte del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda 

corroborar por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje 

de datos.  

 

 Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila: 

notificaciones.judiciales@huila.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el 

término treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de 

reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término 

de dos (2) días que trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte 

del iniciador se recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar 

por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que 

pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 
                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

  

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al correo 

electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: REITERAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41

0013333003202200470004100133 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200470004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200470004100133
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Neiva – Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:   MARIA ORFA MOMPOTES BECERRA. 

Demandadas:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:   41 001 33 33 003 2022 00472 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que con lo subsanado, se cumple 

con los requisitos formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 

1437 del 2011, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone 

ADMITIR la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del 

Código General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por MARIA ORFA MOMPOTES BECERRA 

identificada con la C.C. N°36.380.531 contra NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los 

artículos 179 y ss. del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por 

el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término 

de dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por 

parte del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda 

corroborar por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje 

de datos.  

 

 Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila: 

notificaciones.judiciales@huila.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el 

término treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de 

reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término 

de dos (2) días que trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte 

del iniciador se recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar 

por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que 

pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 
                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

  

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al correo 

electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: REITERAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41

0013333003202200472004100133 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200472004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200472004100133
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Neiva – Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:   MARIA DORIS LISCANO BONILLA. 

Demandadas:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:   41 001 33 33 003 2022 00477 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que con lo subsanado, se cumple 

con los requisitos formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 

1437 del 2011, modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone 

ADMITIR la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del 

Código General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por MARIA DORIS LISCANO BONILLA identificada 

con la C.C. N°26.470.632 contra NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los 

artículos 179 y ss. del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por 

el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término 

de dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por 

parte del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda 

corroborar por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje 

de datos.  

 

 Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila: 

notificaciones.judiciales@huila.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el 

término treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de 

reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término 

de dos (2) días que trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte 

del iniciador se recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar 

por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que 

pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 
                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

  

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al correo 

electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: REITERAR que las actuaciones del presente proceso pueden 

ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace: 

SAMAI | Proceso Judicial (consejodeestado.gov.co) 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200477004100133
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Neiva - Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

  

  

Medio de Control:  REPETICIÓN.  

Demandante:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL. 

Demandados:  SANDRA MARIA DEL CASTILLO - SANDRA VIVIANA 

CADENA MARTINEZ - ALFREDO VARGAS ORTIZ. 

Asunto:             AUTO QUE INADMITE DEMANDA.  

Radicación:   41 001 33 33 003 2022 00483 00  

  

  

1. ASUNTO.  

  

Procede el despacho a realizar el estudio de la admisión, Inadmisión o rechazo 

de la demanda en el medio de control de REPETICIÓN presentado por la NACIÓN 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL en contra de SANDRA MARIA DEL CASTILLO 

- SANDRA VIVIANA CADENA MARTINEZ - ALFREDO VARGAS ORTIZ. 

  

  

2. CONSIDERACIONES.  

   

Al respecto, los capítulos II y III, del Título V de la Ley 1437 de 2011 C.P.A.C.A., 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: i.) Requisitos previos para 

demandar (art.161). ii) Contenido de la demanda (art.162). iii.) Oportunidad para 

presentar la demanda (art.164). iv.) Acumulación de pretensiones (art.165). v.) 

Anexos de la demanda (art.166).   

   

Así mismo, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:   

   
“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda 

que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 

reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante 

los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la 

demanda.”   
(Negrita fuera de texto)   

    

De igual manera, deberán tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en la 

Ley 2213 de 2022 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del 

Decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia y se dictan otras disposiciones”.   

  

Revisado el expediente, se observa que, en este momento resulta improcedente 

la admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las 

exigencias legales, por ende, de la revisión cuidadosa del expediente, se 

encontró la existencia de defectos relacionados con la ausencia de los siguientes 

ítems:   

   

 No acreditó la remisión de la demanda y sus anexos, al buzón electrónico de 

los demandados, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 

162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por la Ley 2080 de 2021.  
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(Debe allegar al expediente los respectivos soportes documentales que den 

cuenta de dicha actuación) 

 

 La demanda no está suscrita por el apoderado al cuál se le confirió poder, 

pues, aunque se adjunta el poder, el texto de la demanda no está firmado. 

 

 No se adjunta copia de los pagos de la condena, incumpliendo lo previsto en 

el inciso final del artículo 142 del CPACA, que regula el medio de control de 

Repetición, en concordancia con lo referido en el artículo 164 literal l) ibídem, 

a efectos de determinar si el medio de control se ejerció dentro de la 

oportunidad para presentar la demanda, así como lo dispuesto en el artículo 

166 numeral 1 del CPACA, que hace referencia a los anexos de la demanda. 

 

 No se adjuntan los anexos de la demanda, desatendiendo lo señalado en el 

artículo 166 numeral 1 del CPACA, que hace alusión a los documentos que 

deben acompañar la demanda; pues, aunque en el texto de la demanda 

relaciona las pruebas y anexos, el link que adjuntan no es accesible, 

impidiendo visualizar el contenido del mismo. 

 

Del memorial y los anexos que se presenten para dar cumplimiento a lo requerido, 

se debe remitir al correo del despacho con copia a los correos electrónicos de los 

demás sujetos procesales.  
  

De igual manera, se advierte que las actuaciones del presente proceso pueden 

ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace SAMAI | Proceso 

Judicial (consejodeestado.gov.co) 

  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA,  

  

  

R E S U E L V E:  

  
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda como pretensión de REPETICIÓN 

promovida por la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN en contra de SANDRA 

MARIA DEL CASTILLO - SANDRA VIVIANA CADENA MARTINEZ - ALFREDO VARGAS 

ORTIZ, por las razones expuestas en la parte motiva de la providencia.  

  

SEGUNDO: CONCEDER A LA PARTE DEMANDANTE, un término de diez (10) días 

hábiles, para que proceda a subsanar la demanda, so pena de ser rechazada, 

de conformidad con lo señalado en el artículo 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

  

TERCERO: NOTIFICAR del contenido de esta providencia al demandante de 

conformidad con el art. 201 del C.P.A.C.A, esto es, por ESTADO fijado 

virtualmente, en concordancia con el artículo 50 de la Ley 2080 y mediante 

mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección de correo 

electrónico.  

  

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado OMAR ESTEBAN CORAL 

GUERRERO identificado con la C.C. N° 12.746.878, portador de la T. P. No. 153.634 

C. S. J., para que actúe como apoderado de la parte demandante NACIÓN – 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200483004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200483004100133
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, en los términos y para los fines conferidos 

en el poder allegado en el expediente electrónico.   

  

QUINTO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace SAMAI | 

Proceso Judicial (consejodeestado.gov.co) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA  

Juez   
CYDL  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200483004100133
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200483004100133
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Neiva - Huila, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Pretensión  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante : FABIO ESPER POLANIA 

Demandado : LA NACION –RAMA JUDICIAL DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL. 

Radicación  : 41-001-33-33-003- 2022-00509 00 
 

1. ASUNTO 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de declararse el suscrito impedido para 

conocer del presente asunto. 

2. ANTECEDENTES 

 

El señor FABIO ESPER POLANIA, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, solicita al Despacho lo siguiente: 

 

" la nulidad de los actos administrativos contenidos en el Oficio 

DESAJNEO22-1917 del 28 de julio de 2022 y el ACTO ADMINISTRATIVO 

FICTO O PRESUNTO resultante del silencio de la Entidad Convocada 

para dar respuesta al recurso de Apelación impetrado el día 01 de 

agosto de 2022, , mediante la cual se resuelve el recurso de 

apelación interpuesto en contra del citado Oficio, expedido por  LA 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

– DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL mediante los 

cuales denegó a FABIO ESPER POLANIA, la reliquidación de las 

prestaciones sociales, incluyendo como factor salarial la 

bonificación judicial creada mediante Decreto 383 de 2013 y 

reglamentada año a año por los decretos modificatorios 1269 de 

2015, 246 de 2016, 1014 de 2017 y 340 de 2018 y/o Decreto 384 de 

2013 y sus decretos modificatorios 1271 de 2015, 248 de 2016, 1016 

de 2017 y 342 de 2018 según corresponda, a partir del 20 de mayo 

de 2019 y por todo el tiempo que continúe vinculado a la Rama 

Judicial. 

 
 (…)” 

3. CONSIDERACIONES. 

 

La institución de los impedimentos y recusaciones tiene como fin el 

garantizar la imparcialidad del fallador en la toma de las decisiones en 

los diversos procesos que tenga a su cargo, velando así por una correcta 

administración de justicia. 

 

El artículo 130 del C. P. A. C.A., contempla algunos eventos en que los 

jueces y magistrados deberán declararse impedidos, así como también 

remite a las causales de impedimento previstas en el artículo 141 del 

C.G.P., dentro de las cuales el numeral 1º, contempla: 

 

Causales de recusación: 

 

Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   
 

2 

 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.” 

(negrillas del despacho). 

 

El interés del suscrito se circunscribe en que cualquier análisis y posterior 

decisión que recaiga sobre el presente asunto puede afectar mi 

situación jurídica y económica, por tener interés directo en las resultas del 

mismo, ya que he decido demandar por la misma causa, con lo cual la 

objetividad podría verse comprometida 

 

Así las cosas, estima el Despacho que la causal de impedimento aludida 

no sólo comprende a este servidor, sino a todos los jueces de este distrito 

judicial; razón por la cual, se remitirá el expediente al superior para lo de 

su cargo, de conformidad a lo señalado en el numeral 2º del artículo 131 

del C.P.A.C.A. 

 

Por lo expuesto, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARARME impedido para conocer del presente asunto y 

estimar que el resto de jueces administrativos de Neiva se encuentran 

inmersos en dicha circunstancia, conforme a lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: REMITIR al Honorable Tribunal Administrativo Oral del Huila 

conforme lo contempla el artículo 131 del C. P. A. C. A., para lo de su 

cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez 

 



 

 

 

 

 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 

 

Neiva - Huila, dos (2) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

 

Medio de Control:   EJECUTIVO 

Demandante:   ANGELY MARCELA ROJAS RAMÍREZ 

Demandado:              E.S.E. CENTRO DE SALUD SAN JUAN DE 

DIOS DEL PITAL (HUILA) 

Radicación: 41-001-33-33-003-2022-00241-00 

 

 

1. ASUNTO 

 

Auto que ordena seguir adelante con la ejecución, condena en costas, 

liquidación del crédito y requiere a entidades bancarias.    

 

 

2. CONSIDERACIONES  

 

Conforme la constancia secretarial del 10 de octubre del 2022, atendiendo que la 

parte accionada guardó silencio dentro del término para pagar y presentar 

excepciones de mérito de las enlistadas de manera taxativa en el numeral 2 del 

artículo 442 del CGP, se dará por lo tanto cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual se ordenará SEGUIR 

ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma ordenada en el auto de mandamiento 

ejecutivo del 26 de mayo del 2022.    

 

Así mismo, debe tenerse en cuenta que los artículos 365 y 366 del C. G. del P. 

señalan que se condenará en costas a la parte vencida; razón por la cual se le 

impondrá a la parte ejecutada el pago de tales expensas (gastos sufragados 

durante el curso del proceso y de apoderamiento en que incurrió la parte 

contraria), de acuerdo a la liquidación que se hará por Secretaría, en la que se 

incluirán como agencias en derecho la suma de un (1) SMLMV. 

 

Lo anterior, en atención a la información requerida por este Despacho mediante 

auto 13 de octubre del 2022 al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

(Dirección General de Apoyo Fiscal), el cual mediante oficio allegado el 27 de 

octubre del presente año informó que, contrario a lo manifestado por el gerente 

de la entidad demandada en comunicación del 12 de julio hogaño, “a la fecha 

el Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero para la citada ESE no ha sido 

presentado ante este Ministerio”. 

 

Finalmente, en relación con la medida cautelar adoptada mediante auto de 

fecha 13 de junio del 2022, se encuentra que a la fecha han allegado respuesta 

las siguientes entidades bancarias, siendo necesario requerir a las que no han 

remitido información alguna:   

 

Entidad bancaria Respuesta allegada  

BANCO POPULAR Sin respuesta 

BANCOLOMBIA Sin respuesta 

BANCO BBVA 
Tomó atenta nota de la medida pero 

informó que las cuentas no tenían 
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recursos 

BANCO CAJA SOCIAL- BCSC Recursos inembargables 

BANCO AGRARIO Sin respuesta 

BANCO PICHINCHA No registra operación pasiva 

BANCO COOMEVA Sin vínculos comerciales 

BANCO DAVIVIENDA Sin vínculos comerciales 

BANCO AV VILLAS Sin vínculos comerciales 

BANCO BOGOTÁ Sin respuesta 

BANCO COLPATRIA Sin respuesta 

BANCO OCCIDENTE Sin vínculos comerciales 

BANCO FINANDINA Sin respuesta 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de la accionante 

ANGELY MARCELA ROJAS RAMÍREZ en contra de la E.S.E. CENTRO DE SALUD SAN 

JUAN DE DIOS DEL PITAL (HUILA), en la forma ordenada en el auto de 

mandamiento ejecutivo del 26 de mayo del 2022.   

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, para lo cual se procederá a 

realizar la respectiva liquidación por Secretaría en donde se incluirá como 

agencias en derecho un (1) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente.  

 

CUARTO: REQUERIR a las entidades bancarias BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, 

BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, BANCO FINANDINA, 

de la ciudad de Neiva, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes al recibo de la respectiva comunicación, informen sobre el trámite 

ordenado mediante auto de fecha 13 de junio del 2022. Por Secretaría líbrense los 

oficios correspondientes (con la comunicación remitida adjuntar el auto en 

mención y la presente decisión).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
JPM 
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Neiva - Huila, dos (2) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control:   Acción de Cumplimiento  

Accionante:   Norberto Silva Saldaña     

Accionada:  Secretaría de Movilidad de Villeta 

 (Cundinamarca)   

Radicación:   41-001-33-33-003- 2022-00504-00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre el rechazo de la demanda. 

 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Establece el artículo 12 de la Ley 393 de 1997 que se inadmitirá la 

demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley. 

 

Mediante auto calendado el 20 de octubre del 2022 se inadmitió la 

demanda por las siguientes razones, otorgándose un término de dos (2) 

días para la subsanación:  

 

- “No se envió copia de la demanda a la parte demandada, con sus anexos. Tal como 

lo ordena el numeral 8, del artículo 162 del CPACA (modificado por el artículo 35 de la 

Ley 2080 del 2021). 

 

- No se adjuntó con la respuesta del 15 de septiembre del 2022, suscrita por el Jefe 

Oficina Procesos Administrativos STM, copia de la Resolución No. 21301 del 8 de 

septiembre del 2022”.  

 

Dentro del término el accionante allegó respuesta, remitiendo para el 

efecto pantallazo ilegible del envío de la demanda a la entidad 

demandada; sin embargo, no adjuntó copia del acto administrativo 

solicitado, como tampoco informó las razones para de su no cumplimiento, 

el cual por demás puede ser demandado a través del medio de control 

nulidad y restablecimiento del derecho, contenido en el artículo 138 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

De esta manera, al no encontrarse subsanado en su integridad los 

defectos presentados, la demanda será rechazada de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley en mención.  

 

Por lo expuesto, el Despacho, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda interpuesta por Norberto Silva Saldaña 

contra Secretaría de Movilidad de Villeta (Cundinamarca)   

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso una vez ejecutoriada la presente 

decisión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
  JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 

 
JPM 
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Neiva - Huila, dos (2) de noviembre dos mil veintidós (2022). 

            

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : ELCIRA MURCIA. 

Demandado : Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

protección- UGPP- 

Asunto : Fijar Fecha para Audiencia Inicial/  

Radicación : 41-001-33-33-003- 2019 - 00279 00 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho, a fin de 

continuar con la actuación, se aprestará a señalar fecha para adelantar la 

audiencia inicial, conforme lo dispone el artículo 180 del C.P.A.C.A., en 

concordancia con el artículo 40 de la ley 2080 de 2021. 
 

Ahora bien, la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 

(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. 

 

Así, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, establece que “... Todas las 

actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 

realizarse a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con la ley. …las partes y sus apoderados deberán realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial 

y a todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a 

través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso 

o trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso”.  

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida. Los sujetos procesales podrán conectarse a la audiencia, 

mediante el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/16202903  

 

 Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Fíjese el día miércoles, ocho (8) de febrero del 2023, a las 10:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el artículo 

https://call.lifesizecloud.com/16202903
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180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 

2080 de 2021. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos 

procesales que tienen dirección electrónica destinada para notificaciones 

judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos de que trata 

el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2.021. 

 

TERCERO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia se hará 

mediante el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/16202903  

 

Se reitera a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio 

Público que el correo electrónico del juzgado es el: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos procesales siempre que 

alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines, memoriales o 

actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a 

las demás partes del proceso.  

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
MGP 

 

 

  

 

https://call.lifesizecloud.com/16202903
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva – Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA. 

Demandante: DUPERLY QUIMBAYA GARCIA Y OTROS. 

Demandados: NACIÓN – DEPARTAMENTO DEL HUILA, ESE 

HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO Y OTRO. 

Asunto: INCORPORA DOCUMENTO Y FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA DE PRUEBAS.  

Radicación: 41 001 33 33 003 2020 00171 00 

 

 

Vista la constancia de ejecutoria1 que antecede, incorpórese al expediente y 

póngase en conocimiento de las partes para los fines pertinentes, el Oficio N° 

GRPAF-DRSU-00826-20222 de fecha 27 de octubre de 2022 correspondiente a 

la Complementación del Dictamen No. UBNEI-DRSU-01875-2022, rendido por la 

Profesional forense KELLY ALEXANDRA PASTRANA ALVARADO, en atención a la 

orden probatoria contenida en el Oficio N°255 de fecha 21 de septiembre de 

2022, emitida por el despacho. 
 

Córrase traslado a las partes de la documentación referida, por el término de tres 

(03) días, para que presenten sus observaciones, de ser el caso. 

 

Así las cosas, se fija como fecha para Audiencia de pruebas el 16 de 

noviembre de 2022 a las 2:30 p.m. por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

para la sustentación del Dictamen No. UBNEI-DRSU-01875-2022, así como el 

testimonio técnico del médico DIEGO FERNANDO SALINAS CORTÉS 

(Infectología), pruebas pendientes de práctica. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes 

el Oficio N° GRPAF-DRSU-00826-2022 de fecha 27 de octubre de 2022, allegado 

por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, por el 

término de tres (03) días, para que presenten sus observaciones, de ser el caso. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha de AUDIENCIA DE PRUEBAS el 16 de noviembre 

de 2022 a las 2:30 p.m. por medio de la plataforma virtual LIFESIZE a través del 

                                                           
1 Constancia de ejecutoria de fecha 01-11-2022.  Visible en SAMAI - Actuación N°75. 
2 Oficio N° GRPAF-DRSU-00826-2022 de fecha 27-10-2022 – Complementación del Dictamen N°UBNEI-DRSU-01875-2022 

rendido por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. Visible en SAMAI – Actuación N°74. 
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320200017100/47_410013333003202000171001RECEPCION
MEMOR20221027194457.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2022-11-
01T20%3A01%3A22Z&sp=r&sig=ac1HZBCC%2FoVUPGOTZpjoyFYivpQUfmGLO4bMX4ZsRmY%3D&rsct=application%2fpdf 

 

https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320200017100/47_410013333003202000171001RECEPCIONMEMOR20221027194457.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2022-11-01T20%3A01%3A22Z&sp=r&sig=ac1HZBCC%2FoVUPGOTZpjoyFYivpQUfmGLO4bMX4ZsRmY%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320200017100/47_410013333003202000171001RECEPCIONMEMOR20221027194457.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2022-11-01T20%3A01%3A22Z&sp=r&sig=ac1HZBCC%2FoVUPGOTZpjoyFYivpQUfmGLO4bMX4ZsRmY%3D&rsct=application%2fpdf
https://sacsjsamai.blob.core.windows.net/4100133/41001333300320200017100/47_410013333003202000171001RECEPCIONMEMOR20221027194457.pdf?sv=2021-10-04&ss=b&srt=o&se=2022-11-01T20%3A01%3A22Z&sp=r&sig=ac1HZBCC%2FoVUPGOTZpjoyFYivpQUfmGLO4bMX4ZsRmY%3D&rsct=application%2fpdf
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link https://call.lifesizecloud.com/16250013 para la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

 PARTE DEMANDANTE: 

 Sustentación del Dictamen Pericial realizado a la Historia Clínica del 

señor Noe Villalba (Fallecido), rendido por la Profesional Forense KELLY 

ALEXANDRA PASTRANA ALVARADO adscrita al INSTITUTO DE MEDICINA 

LEGAL – Neiva (Huila). 

 

 PARTE DEMANDADA – ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO DE NEIVA: 

 Testimonio técnico de DIEGO FERNANDO SALINAS CORTÉS Médico 

Especialista en Infectología. 

 

TERCERO: LIBRAR el Oficio de citación a la Profesional Forense KELLY 

ALEXANDRA PASTRANA ALVARADO adscrita al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL – 

Neiva (Huila), así como al médico DIEGO FERNANDO SALINAS CORTÉS Médico 

Especialista en Infectología, para que asistan a la mencionada AUDIENCIA DE 

PRUEBAS, que se llevará a cabo de forma virtual el 16 de noviembre de 2022 a 

las 2:30 p.m., por medio del link adjunto en el artículo anterior. 

 

Se REQUIERE a los apoderados interesados en la práctica de las pruebas antes 

referidas, para que hagan comparecer a la diligencia a la Perito y el testigo 

técnico, respectivamente. Los Oficios de citación con el correspondiente link 

serán subidos a la plataforma SAMAI, los cuales deben ser descargados por los 

apoderados, para su entrega y/o remisión. Del envío realizado deberán allegar 

constancia al expediente, en el término de la distancia.  

 

CUARTO: NOTIFICAR por estado el contenido de este proveído a las partes, 

previa las anotaciones en el software de gestión y manejo documental SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez   

 
CYDL  
 
 

https://call.lifesizecloud.com/16250013
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Neiva - Huila, dos (2) de Noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de control: Reparación Directa   

Demandante:  CARMEN NIDIA OSPINA BERNA Y OTROS.   

Demandado:  COMFAMILIAR DEL HUILA Y OTROS.  

Asunto:  Resuelve Sucesión procesal y fija fecha para 

    audiencia inicial. 

Radicación:  41001 – 33 – 33 - 003 – 2021 – 00067 - 00 

 

1. ASUNTO: 

 

Se resuelve, la solicitud presentada por la apoderada de la entidad 

demandada Caja de compensación familiar del Huila, en donde solicita 

se vincule el programa de Entidad Promotora de Salud de la Caja de 

Compensación Familiar del Huila - Comfamiliar en Liquidación.  

 

2. ANTECEDENTES: 

  

Mediante escrito radicado por la apoderada de la entidad demandada 

Caja de compensación familiar del Huila, solicita se vincule al programa 

de entidad promotora de salud de la caja de compensación familiar del 

Huila- comfamiliar en liquidación entidad identificada con nit 

891.180.008- 2 al proceso referenciado. 

 

Verificado lo anterior, efectivamente se evidencia que la 

Superintendencia de Salud mediante Resolución No. 2022320010005521-

6 del 26 de agosto del 2022, ordenó la toma de posesión inmediata de 

los bienes, haberes y la intervención forzosa administrativa para liquidar 

el Programa de Salud de la Entidad Promotora de Salud de la Caja de 

Compensación Familiar del Huila – Comfamiliar, por el término de dos (2) 

años, es decir, hasta el 26 de agosto del 2024.  

 

Para el efecto, nombró como liquidador del Programa de Salud de la 

Entidad Promotora de Salud de la Caja de Compensación Familiar del 

Huila al señor JUAN CARLOS VARELA MORALES, quien actúa en calidad 

de Director Administrativo de Comfamiliar del Huila y representante legal 

de la misma.  

 

Al respecto, se encuentra que la figura de la sucesión procesal está 

regulada en el artículo 68 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión expresa del artículo 306 de Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así:  

 

“Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente o en 

interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 

bienes, los herederos, o el correspondiente curador.  

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona 

jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán 
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comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia 

producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran.  

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir 

como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre 

que la parte contraria lo acepte expresamente (…). (Se destaca). 

 
Por su parte, el artículo 70 íbidem determina que “los intervenientes y 

sucesores de que trata este código tomarán el proceso en el estado en que 

se halle en el momento de su intervención”.  

 

Del análisis de la norma citada, al tenor de lo expuesto por el Consejo de 

Estado1, se deduce la existencia de tres clases de sucesiones, a saber:  

 
(i) sucesión por muerte, ausencia o interdicción (inciso 1º), caso en que el 

reconocimiento en el proceso de los cónyuges, albacea con tenencia de 

bienes o herederos depende de su comparecencia con la prueba 

respectiva de tal calidad;  

 

(ii) sucesión de la persona jurídica extinta o fusionada (inciso 2º), siendo que 

los socios o los acreedores a quienes se les adjudique el bien litigioso, pueden 

comparecer al proceso para que se les reconozca como parte, y;  

 

(iii) sucesión por el cesionario derivado de acto entre vivos (inciso 3º) evento 

en el que es necesario que el cesionario concurra al proceso para solicitar 

la sucesión, y en caso de que la parte contraria no acepte la sustitución, el 

cesionario continúa como parte litisconsorcial. (Negrillas del despacho) 

 

Es decir, la sucesión procesal implica la sustitución de una parte por otra 

persona natural o jurídica que se encuentra fuera del proceso. De manera 

que, si se presenta uno de los supuestos previstos en la mencionada 

disposición, quien sustituye entra a ocupar en la relación jurídica procesal el 

mismo lugar que ocupaba el sustituido2. 

 

Así las cosas, en aplicación del artículo 68 del CGP, resulta procedente 

reconocer al PROGRAMA DE SALUD DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, a cargo del liquidador 

JUAN CARLOS VARELA MORALES, como sucesor procesal de COMFAMILIAR 

DEL HUILA, a quien se le notificará por Secretaría la presente decisión. 

 

Ahora bien, la Ley 2080 de 2021, modificatoria de la Ley 1437 de 2011 

(CPACA) establece las actuaciones a realizar a través de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones. 

 

Así, el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, establece que “... Todas las 

actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita deberán 

realizarse a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad 

con la ley. …las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, providencia de 

fecha 21 de julio del 2022, radicado: 2014-00070.  
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto del cinco (5) de octubre de dos 

mil dieciocho (2018), Radicado: 11001-03-24-000-2005-00264-01 
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asistir a las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a 

todos los sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través 

de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 

trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso”.  

 

En virtud de lo anterior, se optará por la plataforma LIFESIZE como 

herramienta tecnológica para llevar a cabo la audiencia inicial antes 

referida. Los sujetos procesales podrán conectarse a la audiencia, mediante 

el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/16201623.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER como sucesor procesal de COMFAMILIAR DEL HUILA al 

PROGRAMA DE SALUD DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, a cargo del liquidador JUAN CARLOS 

VARELA MORALES.  

 

SEGUNDO: Fíjese el día miércoles, ocho (8) de febrero del 2023, a las 9:00 a.m., 

como fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 2080 

de 2021. 

 

TERCERO: Por secretaría, cítese a las partes, al sucesor procesal y al Agente 

del Ministerio Público delegado ante este Despacho. La citación, para 

aquellos sujetos procesales que tienen dirección electrónica destinada para 

notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el mensaje de datos 

de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. 

 

TERCERO: La citación de los sujetos procesales a la audiencia se hará 

mediante el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/16201623  

  

 Se reitera a los apoderados de las partes y a la señora Agente del Ministerio 

Público que el correo electrónico del juzgado es el: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. Los sujetos procesales siempre que 

alleguen desde los canales digitales elegidos para los fines, memoriales o 

actuaciones que realicen, deberán enviar a través de estos un ejemplar a 

las demás partes del proceso.  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/16201623
https://call.lifesizecloud.com/16201623
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva - Huila, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de Control : REPARACION DIRECTA 

Demandante : ALDEMAR LLANOS BARREIRO Y OTROS. 

Demandado : Nación – Ministerio de Defensa Policía 

Nacional 

Radicación  : 41-001-33-33-003- 2021- 00118-00 

 

Incorpórese al expediente y colóquese en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes, la documentación allegada en respuesta al oficio No. 

236 de fecha 9 de agosto de 2022. 

 

En vista de lo anterior, se declara precluída la etapa probatoria y se ordena 

tener como pruebas dentro del proceso de la referencia las documentales 

allegadas por las partes, así como la documentación que se incorpora 

mediante la presente decisión, las cuales se apreciaran en su valor legal al 

momento de emitir decisión de fondo1. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, continúese con el trámite que en 

derecho corresponda.     

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
  

 

 

 
  JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
MGP 

                                                           
1 Artículos 243 y siguientes del Código General del Proceso.  
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Neiva - Huila, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Pretensión: REPARACIÓN DIRECTA. 

Demandante:  NINCI YESENIA VALENCIA Y OTROS.     
Demandados:  ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE EL AGRADO – 

HUILA Y CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA “COMFAMILIAR HUILA”. 

Asunto:  AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD DE 

“COMFAMILIAR HUILA”. 

Radicación:  41001 33 33 003 2021 00222 00 

 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a resolver solicitud de vinculación de sujeto procesal, 

allegada por la apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

“COMFAMILIAR HUILA”. 

  

 

2. CONSIDERACIONES   

 

El 10 de octubre de 2022, la apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA “COMFAMILIAR”, allegó al expediente memorial1 fechado 30-09-2022 

solicitando se vincule al PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR EN LIQUIDACIÓN” 

identificada con el Nit N°891.180.008-2. 

 

Al respecto, encuentra el Despacho que efectivamente la Superintendencia de 

Salud mediante Resolución No. 2022320010005521-6 del 26 de agosto del 2022, 

ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y la intervención 

forzosa administrativa para liquidar el PROGRAMA DE SALUD DE LA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – 

COMFAMILIAR, por el término de dos (2) años, es decir, hasta el 26 de agosto del 

2024.  

 

Para el efecto, nombró como liquidador del Programa de Salud de la Entidad 

Promotora de Salud de la Caja de Compensación Familiar del Huila al señor JUAN 

CARLOS VARELA MORALES, quien actúa en calidad de Director Administrativo de 

COMFAMILIAR DEL HUILA y representante legal de la misma.  

 

Frente al tema, se tiene que, la figura de la sucesión procesal está regulada en el 

artículo 68 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del 

artículo 306 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, así:  

 
“Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente o en 

interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 

bienes, los herederos, o el correspondiente curador.  

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 

persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 

                                                           
1 Memorial de fecha 30-09-2022. Visible en SAMAI – Actuación N°25. 
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podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 

sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran.  

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir 

como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre 

que la parte contraria lo acepte expresamente (…). (Se destaca). 

 
Por su parte, el artículo 70 íbidem determina que “los intervinientes y sucesores de 

que trata este código tomarán el proceso en el estado en que se halle en el 

momento de su intervención”.  

 

Del análisis de la norma citada, al tenor de lo expuesto por el Consejo de Estado2, 

se deduce la existencia de tres clases de sucesiones, a saber:  

 

(i) sucesión por muerte, ausencia o interdicción (inciso 1º), caso en que el 

reconocimiento en el proceso de los cónyuges, albacea con tenencia de 

bienes o herederos depende de su comparecencia con la prueba 

respectiva de tal calidad;  

 

(ii) sucesión de la persona jurídica extinta o fusionada (inciso 2º), siendo 

que los socios o los acreedores a quienes se les adjudique el bien litigioso, 

pueden comparecer al proceso para que se les reconozca como parte, y;  

 

(iii) sucesión por el cesionario derivado de acto entre vivos (inciso 

3º) evento en el que es necesario que el cesionario concurra al proceso 

para solicitar la sucesión, y en caso de que la parte contraria no acepte la 

sustitución, el cesionario continúa como parte litisconsorcial.  

 

Es decir, la sucesión procesal implica la sustitución de una parte por otra persona 

natural o jurídica que se encuentra fuera del proceso. De manera que, si se 

presenta uno de los supuestos previstos en la mencionada disposición, quien 

sustituye entra a ocupar en la relación jurídica procesal el mismo lugar que 

ocupaba el sustituido3. 

 

Así las cosas, en aplicación del artículo 68 del CGP, resulta procedente reconocer 

al PROGRAMA DE SALUD DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA, a cargo del liquidador JUAN CARLOS 

VARELA MORALES, como sucesor procesal de la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL HUILA - COMFAMILIAR EPS, a quien se le notificará por Secretaría la 

presente decisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: TENER como sucesor procesal de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR EPS, al PROGRAMA DE SALUD DE LA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – 

COMFAMILIAR EN LIQUIDACIÓN identificada con el Nit N°891.180008-2, a cargo 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, providencia de fecha 21 de 
julio del 2022, radicado: 2014-00070.  
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto del cinco (5) de octubre de dos mil 
dieciocho (2018), Radicado: 11001-03-24-000-2005-00264-01. 
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del liquidador JUAN CARLOS VARELA MORALES, conforme a los considerandos 

expuestos.  

 

SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE por estado el contenido de este proveído a las partes y al 

sucesor procesal PROGRAMA DE SALUD DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE 

LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA – COMFAMILIAR EN 

LIQUIDACIÓN al correo electrónico de la entidad: 

notificacionesadministrativas@epscomfamiliarhuilaenliquidacion.com. 

 

TERCERO: En firme esta decisión, continúese con el trámite que en derecho 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
CYDL 
 

 

 

mailto:notificacionesadministrativas@epscomfamiliarhuilaenliquidacion.com
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Neiva - Huila, dos (2) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : LUZ MARINA MENDEA ROJAS 

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FOMG Y OTRO. 

Radicación : 41-001-33-33-003- 2022- 00047-00 

 

I. ASUNTO. 

 

Obedecer lo resuelto por el superior mediante providencia de fecha 29 de 

septiembre de 2022 y resuelve Recurso de Apelación, presentado por la 

apoderada de la parte actora, contra la sentencia de fecha 30 de 

septiembre de 2022. 

 

II.  CONSIDERACIONES 

Mediante providencia de fecha 29 de septiembre de 2022, el tribunal 

contencioso Administrativo, ordeno “REVOCAR la decisión de negar el 

decreto de la prueba documental solicitada en la demanda, contenida en 

auto del 10 de agosto de 2022, proferido por el Juzgado Tercero 

Administrativo Circuito de Neiva, conforme a las consideraciones expuestas   

(…)”.  Por lo anterior se obedecerá lo resuelto por el superior. 

 

De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el inciso primero del 

artículo 243 del C. P. A. C. A., son apelables las sentencias de primera 

instancia de los jueces, de ahí que sea procedente la alzada y como dicho 

medio de defensa fue sustentado e interpuesto oportunamente es viable su 

concesión, según lo dispuesto además en el numeral 2º del artículo 247 del 

C. P. A. C. A.  

 

De igual forma avizora el Despacho que las partes procesales no allegaron 

solicitud para audiencia de conciliación de común acuerdo, tal y como lo 

dispone el numeral 2º del artículo 247 del C. P. A. C. A., articulo modificado 

por la Ley 2080 de 2021.   

 

Por lo anterior se RESUELVE: 

 

Primero: Obedecer lo resuelto por el superior mediante providencia de 

fecha 29 de septiembre de 2022. 

 

Segundo: CONCEDASE el recurso de apelación en el efecto suspensivo 

oportunamente interpuesto por la apoderada de la parte actora. 

 

Segundo: EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente de la 

referencia a la oficina judicial, para ser repartido entre los Honorables 

Magistrados del Tribunal Contenciosos Administrativo del Huila, haciéndose 

las anotaciones del caso. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

  JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   
Neiva - Huila, dos (2) de noviembre mil veintidós (2022). 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : LEIDY RUBIELA VARGAS SANCHEZ 

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FOMAG Y OTRO. 

Radicación : 41-001-33-33-003- 2022- 00053-00 

 

I. ASUNTO. 

 

Obedecer lo resuelto por el superior mediante providencia de fecha 29 de 

septiembre de 2022 y resuelve Recurso de Apelación, presentado por la 

apoderada de la parte actora, contra la sentencia de fecha 30 de 

septiembre de 2022. 

 

II. CONSIDERACIONES 

Mediante providencia de fecha 29 de septiembre de 2022, el tribunal 

contencioso Administrativo, ordeno “REVOCAR la decisión de negar el 

decreto de la prueba documental solicitada en la demanda, contenida en 

auto del 10 de agosto de 2022, proferido por el Juzgado Tercero 

Administrativo Circuito de Neiva, conforme a las consideraciones expuestas   

(…)”.  Por lo anterior se obedecerá lo resuelto por el superior. 

 

De otro lado y de conformidad con lo preceptuado en el inciso primero del 

artículo 243 del C. P. A. C. A., son apelables las sentencias de primera 

instancia de los jueces, de ahí que sea procedente la alzada y como dicho 

medio de defensa fue sustentado e interpuesto oportunamente es viable su 

concesión, según lo dispuesto además en el numeral 2º del artículo 247 del 

C. P. A. C. A.  

 

De igual forma avizora el Despacho que las partes procesales no allegaron 

solicitud para audiencia de conciliación de común acuerdo, tal y como lo 

dispone el numeral 2º del artículo 247 del C. P. A. C. A., articulo modificado 

por la Ley 2080 de 2021.   

 

Por lo anterior se RESUELVE: 

 

Primero: Obedecer lo resuelto por el superior mediante providencia de 

fecha 29 de septiembre de 2022. 

 

Segundo: CONCEDASE el recurso de apelación en el efecto suspensivo 

oportunamente interpuesto por la apoderada de la parte actora. 

 

Segundo: EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente de la 

referencia a la oficina judicial, para ser repartido entre los Honorables 

Magistrados del Tribunal Contenciosos Administrativo del Huila, haciéndose 

las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
  JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   
Neiva - Huila, dos (2) de noviembre mil veintidós (2022). 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : MARTHA SARRIA GONZALEZ 

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FOMG Y OTRO. 

Radicación : 41-001-33-33-003- 2022- 00076-00 

 

I. ASUNTO. 

 

Resuelve Recurso de Apelación, presentado por la apoderada de la parte 

actora, contra la sentencia de fecha 30 de septiembre de 2022. 

 

II.  CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo preceptuado en el inciso primero del artículo 243 del 

C. P. A. C. A., son apelables las sentencias de primera instancia de los jueces, 

de ahí que sea procedente la alzada y como dicho medio de defensa fue 

sustentado e interpuesto oportunamente es viable su concesión, según lo 

dispuesto además en el numeral 2º del artículo 247 del C. P. A. C. A.  

 

De igual forma avizora el Despacho que las partes procesales no allegaron 

solicitud para audiencia de conciliación de común acuerdo, tal y como lo 

dispone el numeral 2º del artículo 247 del C. P. A. C. A., articulo modificado 

por la Ley 2080 de 2021.   

 

Por lo anterior se RESUELVE: 

 

Primero: CONCEDASE el recurso de apelación en el efecto suspensivo 

oportunamente interpuesto por la apoderada de la parte actora. 

 

Segundo: EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente de la 

referencia a la oficina judicial, para ser repartido entre los Honorables 

Magistrados del Tribunal Contenciosos Administrativo del Huila, haciéndose 

las anotaciones del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
  JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  

 
MGP 
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